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I. DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 17 de diciembre de 1959 por la que se inter
preta el alcance de los beneficias de opción que para 
la acumulación de trienios establece el artículo tercero 
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, sobre integración 
a la Península de los funcionarios españoles proceden
tes de la Zona Norte de Marruecos.

Excelentísimos señores:
La Ley de 27 de diciembre de 1956 sobre integración a la 

Península, de los funcionarios españoles de la Administración 
de la. Zona Norte de Marruecos, establece en Su artículo tercero 
que una vez realizada la incorporación los expresados funcio
narios podrán, optar en cuálquier momento por percibir los 
sueldos que le resulten asignados y se les asigne en lo suce
sivo o el que resulte de acumular a los que les estaba atri
buidos en el Presupuesto del Majzén de la Zona de Protecto
rado de España en Marruecos, correspondiente al primer semes
tre del aquel año económico, los trienios acumulables al sueldo 
que tuvieran reconocidos y consolidados ú la publicación de 
dicha Ley. . fc

En la aplicación del mencionado precepto han surgido dudas 
respecto a la interpretación que debe darse a los sueldos' que 
les estaban atribuidos en el Presupuesto del Majzén del primer 
semestre del año 1956, sueldo que no puede ser otro que el per
sonal que cada funcionario tuviera asignado' en aquella fecha 
y no el que le pudiera corresponder en lo sucesivo por nuevos 
ascensos en la Península, ya que el espíritu de la expresada 
Ley no es otro que el de respetar derechos adquiridos en la 
Administración del Protectorado, sin que al aplicar esos dere
chos pueda producirse una falta de equidad en materia de 
haberes con los funcionarios que ya en el año 1956 formaban 
parte de los distintos Cuerpos y Escalafones de la Administra
ción Central del Estado.

Por ello se precisa dictar normas interpretativas del expre  ̂
sado artículo tercero con el fin de unificar, las resoluciones 
acordadas o que puedan acordarse, concediendo a los funciona
rios interesados el derecho de opción que se les atribuye.
• J3n su virtud,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con el Ministerio 
de Hacienda, ha tenido a bien disponer:

Primero. Cuando el funcionario ejerza la facultad de op
ción que le atribuye el párrafo segundo del articulo tercero.de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956, se entenderá cualquiera que 
sea la categoría que ostente en el momento de solicitar dicha 

. opción que el sueldo acumulable a los trienios será siempre 
el que le estaba atribuido en el Presupuesto del Majzén—primer 

* semestre de 1956r-de la extinguida Zona de Protectorado de 
España en Marruecos, según la categoría que entonces disfru
tase. * . ,

Segundo. Si ya integrado en la Administración del Estado, 
y con posterioridad a haber ejercido la facultad de opción, el 
funcionario se ve ascendido a empleo superior, tal circunstancia 
no llevará consigo el paralelismo con los sueldos del citado
semestre de 1956, sino que el sueldo base para la acumulación
con los trienios será inamovible, o sea siempre el que se refiere 
en el artícülo anterior.

Tercero. En el momento en que el funcionario obtenga una 
categoría o empleo cuyo sueldo actual sea igual o superior a la 
suma que el optante viniese disfrutando con la acumulación 
del sueldo del primer semestre de 1956 y. los trienios, desapare
cerá entonces automáticamente la  situación transitoria creada 
cuando se ejerció dicha facultad de opción.

Lo digo a W . EE. para su conocimiento y efectos.
eDios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1959.

Ca r r e j o
/

Excmos. Sres....

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 14 de diciembre de 1959 por la que se dictan 

normas para la renovación de determinados cargos de 
la Justicia Municipal.

Ilustrisimo señor: 
Acordada por Decreto de 3 de diciembre de 1959 la reno

vación de los Jueces y Fiscales Municipales y Comarcales sus
titutos y de los Jueces y Fiscales de Paz, tanto propietarios 
como sustitutos, que lleven cinco o más años en el desempeño 
del cargo, procede que por las Audiencias Territoriales se adop
ten las medidas oportunas para que la citada renovación se 
verifique en el plazo previsto.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con la' autori
zación concedida en el artículo quinto del referido Decreto, ha 
tenido a bien acordar:

1.° En el plazo máximo de treinta días, a contar de la pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», las 
Audiencias Territoriales procederán a anunciar en los periódicos 
oficiales de las provincias respectivas la provisión de los car
gos de Jueces Municipales y Comarcales sustitutos y Fiscales 
sustitutos de las Agrupaciones de su territorio, que íleven cin
co o más años en el ejercicio de sus funciones, ajustándose su 
provisión a lo establceido en el título III de los Decretos Or
gánicos de 24 de febrero y 13 de enero de 1956.

2.° En cuanto a la renovación de los Jueces y Fiscales de 
Paz, propietarios y sustitutos, con cinco o más años en el 
ejercicio de sus cargos, se podrá efectuar por las respectivas 
Audiencias Territoriales mediante el anuncio de uno o más 
concursos, según lo aconsejen ql número de Juzgados de Paz 
del territorio y las necesidades del servicio, debiendo quedar 
terminada en todo caso en 30 de junio, de 1960. siendo de apli
cación las normas contenidas en los títulos n  y III de los 
Decretos orgánicos citados en el apartado anterior.

• 3.° Para las sucesivas renovaciones de los cargos a que se 
refieren los dos apartados anteriores, cuando' los nombrados 
vayan a cumplir cinco años en el ejercicio de sus funciones, se 
procederá por las Audiencias Territoriales a anunciar los co
rrespondientes concursos con tres meses de antelación al me
nos, para que los Jueces y Fiscales que se designen puedan 
posesionarse de sus cargos al finalizar el indicado plazo de 
cinco años.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
"Dios guarde a V. I. muchos años. ,
Madrid. 14 de diciembre de 1959.

ITÜRMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

 M I N I S T E R I O  
DE O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y  
Caminos Vecinales por la que se determinan los ín
dices de revisión de precios de unidades de obra en las 
de conservación y reparación de carreteras y caminos 
Vecinales aplicables a los meses de octubre y noviem
bre de 1959, solamente en aquellas obras a que se re
fiere la norma primera de las dictadas por Orden de 
7 de febrero de 1955 ( «Boletín Oficial del Estado»  del 
14) para el desarrollo del Decreto de 13 de enero de 
1955, que suspende la aplicación de la Ley de Revisión 
de Precios, de 17 de julio de 1945.

Vista la Orden ministerial de 30 de noviembre de 1959, por 
la que se determinan, los íñdices de revisión ae precios para los 
meses de octubre y noviembre de 1959, con la aplicación res
tringida que en. la misma se indica,
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Esta Dirección General participa a VV. SS. que los índices 
de revisión de precios para las unidades de obra en las de con
servación y reparación de carreteras y caminos vecinales apli
cables en la revisión de los mismos en los meses de octubre 
y noviembre de 1959 solamente en aquellas obras a que se 
refiere la norma primera de las dictadas por Orden de 7 de 
febrero de 1955 («Boletín Oficial del Estado» del 14), serán los 
dispuestos para los meses de agosto y septiembre cíe 1959 por

Circular de esta Dirección General de 31 de octubre de 1959 
(«Boletín Oficial del Estado» de 13 de noviembre de 1959).

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
, Dios guarde a VV. SS.' muchos años.

Madrid, 16 de diciembre de 1959.— El D irector' general, 
P. G. Ormaechea.
Sres. Ingenieros Jefes de lós Servicios dependientes de esta 

Dirección General. ;

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
 

-  i
RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por  

la que se declara en situación de excedencia voluntaria 
al Oficial de la Administración ele Justicia de quinta  j 
categoría don Angel Pérez Martínez.

Accediendo á lo solicitado por don Angel Pérez Martínez, 
Oficial de quinta categoría de la Administración de Justicia, 
Rama de Juzgados, con destino en el de Primera Instancia e 
Instrucción de Alcalá la Real,

Esta Dirección General acuerda declararle en situación de 
excedencia voluntaria en el expresado cargo- al amparo de lo 
dispuesto en el apartado a) del articulo 25 de la Ley de 22 
de diciembre de 1955.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 1 
Dios guarde a V. s. muchos años. !
Madrid, 15 de diciembre de 1959.—El Director general, Vi- j 

ccnte González. *

Sr. Jefe de la Sección tercera de esta Dirección General.

ORDEN de 14 de diciembre de 1959 por la que se nombra 
Secretario de la Administración de Justicia de la quinta 
categoría a don José Antonio Enrech Salazar.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en los artícu
los 18 de la Ley de 22 de diciembre de 1953, modificada por 
la de 17 de Julio oe 1958. y 25, párrafo tercero, del Reglamento 
de 14 de. mayo de 1956,

Este Ministerio acuerda nombrar Secretario de la Admi
nistración de Justicia de la quinta categoría en la Rama de 
Secretarios de los Juzgados de Primera Instancia e Instruc
ción a don José Antonio Enrech Salazar, que figura con el 
número 23 en la propuesta del Tribunal de oposiciones para 
formar el Cuerpo de Aspirantes, aprobada por Orden de 27 de 
julio de 1959, designándole para servir la plaza de Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Egíjar, con 
el sueldo anual de 28.800 pesetas y los derechos arancelarios 
que le correspondan, conforme a lo preceptuado en el artícu
lo 77 del citado Reglamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1959—P. D., R; Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de noviembre de 1959 por la que se nombra 
para la plaza de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Belchite a don Antonio Hierro Echevarría, Juez 
de entrada ,  excedente voluntario.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido 'en los artícu
los 7, 17 y 34 del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para la plaza 
de Jüez de Primera Ristancia e Instrucción de entrada, do
tada con el haber anual de 32.280 ptesetas, y vacante por pro
moción de don Augusto Monzón Serra, a don Antonio Hierro 
Echevarría, funcionario de la expresada categoría en situación 
de excedencia voluntaría, que tiene solicitado y concedido su 
reingreso en el servido activo de su carrera, el cual pasará

 a desempeñar la plaza de Juez de Primera Instancia e Instruc- 
 ción de Belchite, vacante por promoción de don Rafael S o  

j  teras Casamayor, correspondiente al mes de la fecha.
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos con- 

 siguientes.
 Dios guarde a V. I. muchos años,
 Madrid, 30 de noviembre de 1959. %

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia. *
o

:  RESOLUCION de la Dirección General de Justicia en el
concurso de traslados anunciado para la provisión de 
vacantes de Auxiliares de la Justicia Municipal.

j V isto ' el expediente instruido como consecuencia del con
curso de traslado anunciado en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 30 de noviembre último para la provisión de vacantes de 

I Auxiliares de la Justicia Municipal,
Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 60, en relación con el 14 del Decreto orgánico del 
personal auxiliar y subalterno de la "Justicia Municipal,' de 
27 de abril de 1956, ha acordado: •

1.° Nombrar a los Auxiliares ¿de la Justicia Municipal que 
a continuación se relacionan para los destinos que se ex
presan:

Don Antonio Candileja López .-^Destino actual: Excedente 
voluntario. Plaza para la que se le nombra: Almendralejo,

Don Antonio García Fernández.—Destino actual: Barcelo
na número 15. Plaza para la que se le nombra: Barcelona nú
mero 14. \

Doña Marta Josefina del Río Elcorobarrutia.—Destino ac
tual: Canillas (Madrid). Plaza para la que se le nombra: Oa- 
rabanchel Bajo.

Doña' Isabel Lago Contreras. — Destino actual: Vill&verde. . 
Plaza para la que se le nombra: Madrid número 10.>

Don Antonio Castillo Alvaré2. — Destino, actual: Barcelona , 
número 15. Plaza para la que se le nombra:. Madrid número 18.

Don Manuel Espina Patiño. — Destino actual: La Estrada. 
Plaza para la. que se le nombra: Santa Crúz de Tenerife nú
mero 1.

2.° Declarar desiertas por falta de solicitantes las plazas 
anunciadas en los Juzgados que Se mencionan: Dos, en AvU 
lés número 2, tres; en BadAjoz número 2, una en Bilbao nú
mero 4, tres ’en Bilbao número 5, una en Carmona, una en 
Lucena, una en Palma de Mallorca número 2, tres en Palma 
de Mallorca número 3, tres en San Sebastián número 3, una 
en Zamora, una en Benavente, una en Chiclana de la Fron
tera' y una en Irún. '

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guardeva V. S. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1959—El Director general, Vi

cente González.

Sr. Subdirector genei\al de Justicia Municipal.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se nombra Subdirector de la Prisión provincial
de Mujeres de Madrid a don Juan José Escobar Sán
chez.  ,

Esta Dirección General ha tenido a bien nombrar Sub
director de la Prisión Provincial de Mujeres de Madríd a don 
Juan José Escobar Sánchez, Jefe Superior de Administración
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Civil del Cuerpo Especial de Prisiones y actual Director de la 
Prisión Provincial de La Coruña.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos? 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1959.—El Director general, José 

, María Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

ORDEN de 30 de noviembre de 1959 por la que se declara 
a don Carlos Eugenio Mascareñas Portusach renun
ciante al cargo de Oficial habilitado provisional de la 
Justicia Municipal.

limo. Sr.: Con esta fecha se declara a don Carlos Eugenio 
Mascareñas Portusach renunciante al cargo de Oficial habili
tado provisional del Juzgado Municipal de Reus (Tarragona). 

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, I. muchos años, r
Madrid, 30 de noviembre de 1959.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director geneijbl de Justicia.
*

MINISTERIO DEL EJERCITO
 DECRETO 2275/1959, de 19 de diciembre, por el que se 

nombra Capitán General de la Sexta Región Militar 
 y Jefe del Cuerpo de Ejército de Navarra Seis al Te
niente General don Carlos Marín de Bernardo Lasheras

A propuesta del Ministro ael Ejército, y. previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de 
diciembre de mil novecientos cincuenta .y nueve,

Vengo en nombrar al Teniente General don Carlos Marín 
•de Bernardo Lasheras Capitán General de la Sexta Región 
Militar y Jefe ‘del Cuerpo de Ejército de Navarra Seis, cesando 
en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

F r a n c is c o  f r a n c o

El Ministro del Ejército,
ANTONIO BARROSO SANCHE Z-GÜERRA

*  *  *

ORDEN de 12 de diciembre de 1959 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada 
por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el. recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre-

* mo entre partes: de una, como demandante, don Fidel Bau
tista Sánchez,.. Guardia civil retfrado, quien postula por si mis
mo, y de otra, como demandada, la ^Administración Pública, 
representada y défendída por el Abogado del Estado, contra

• acuerdo de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 15 de octubre de 1957, por el que se fijó el har 
ber pasivo mensual al recurrente de seiscientas setenta pesetas 
con ochenta y tres céntimos, o sea las sesenta centésimas del 
sueldo regulador de mil ciento dieciocho pesetas con cinco 
céntimos, se ha dictado sentencia con fecha 28 de septiembre 
de 1959, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Fidel Bautista Sánchez contra 
el acuerdo de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Milita!* de 15 de octubre de 1957, -confirmado por el 
de 21 de febrero de 1958, por el que se le denegaron al im
pugnante las noventa centésimas del sueldo regulador en con
cepto de haberes pasivos y se le fijó el'de seiscientas setenta 
pesetas con ochenta y cinco céntimos mensuales, que son las 
sesenta céntésimas de aquel sueldo, debemos confirmar y con- 

/firmamos el* acuerdo especialmente impugnado de. quince de 
octubre de mil novecientos cincuenta y siete, que por error 
se señala como la Orden de veintiséis del mismo mes y año, 
acuerdo que 'declaramos firme y subsistente, absolviendo a la 
Administración General del Estado, sin hacer especial decía-' 
ración en cuanto a las costas causadas en el presente pleito.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial d.el Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bi^n disponer se cumpla en sus 

propios términos la referida sentencia, publicándose el aludi
do fallo en el «Boletín Oficial del Estado»; todo ello en cum
plimiento de lo prevenido en el artículo '105 de la Ley de lo 
Contencioso-administrativo, de 27 de diciembre cíe 1956 («Bole
tín Oficial del Estado» núm. 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1959.

x BARROSO

Excmo.- Sr. General-Presidente del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar.

*  *  *

MINISTERIO  
DE E D U C A C I O N  N A C IO N A L

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Técnicas por la que se verifica corrida de escalas en 
el Escalafón General de Auxiliares Numerarios de Es
cuelas de Comercio.

Vacante una dotación en la segunda categoría del Escala
fón General de Auxiliares numerarios de Escuelas de Comercio.

Esta Dirección General ha tenido a bien dar la corres
pondiente corrida de escalas y, en su consecuencia, ascender 
a la segunda categoría del Escalafón General de los de su 
clase y sueldo anual de 16.800 pesetas fa don Luis Arriaga 
y Agabo, Auxiliar numerario de la Escuela* Profesional de Co
mercio de Sevilla, y a la tercera categoría, con el sueldo anual 
de 15.120 pesetas, don Higinio Suárez Pedreira, de la de La 
Coruña, con efectos del día 15 de noviembre de 1959.

De conformidad'con lo dispuesto por la Ley de 15 de marzo 
de 1951 y Decreto-ley de 10 de julio de 1953, percibirán además 
mensualidades extraordinarias en los meses de diciembre y julio 
de cada año.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. 'muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1959.—El D i r e c t o r  general, 

G. Millán.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Comercio y otras En
señanzas Especiales,

• *  *

ORDEN de 7 de diciembre de 1959 por la que se eleva a 
definitiva la lista general provisional de Maestros y 
Maestras volantes de la promoción de 1955. 

limo. Sr.: Terminado el plazo de reclamaciones contra la 
lista única general provisional de Maestros y . Maestras volan
tes aprobados en las 'oposiciones, a ingreso en el Magisterio 
Nacional convocadas por Ordenes de 12 de noviembre y 30 de 
diciembre de 1955,

Este Ministerio ha,resuelto:
Primero.—Acceder a las reclamaciones presentadas por los 

siguientes Maestros y Maestras volantes que ostentan en la 
lista de referencia el número que se expresa, procediendo, én 
consecuencia, a las rectificaciones derivadas de las mismas:

w M a e s t r o s

Número 92.—Don % José Camacho Estrella. Fecha de naci- 
flmiento, dice, 26 de febrero de 1931; debe decir, 26 de noviem
bre de 1931.

Número 228-2.—Don Gregorip Alonso de la Larga. Fecha de 
nacimiento, dice, 4 de junio de 1924; debe decir, 4 de junio 
de 1934. ‘ ,

M a e s t r a s

Doña Milagros Sancho Martín, a quien se ha omitido en la 
lista general, y en la que debe figurar con el número ^0 bis, 
consignándosele los siguientes datos: Provincia en que realizó
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la oposición. Paléncia; puntuación total obtenida, 23,00; fecha 
de nacimiento, 4. do diciembre de 1933, quedando anulado el 
número 2.000 con que figura, por error, en la lista general de 
las opositoras de 1956, publicada en los «Boletines Oficiales» 
del Departamento del 22 al 29 de julio de 1957, toda vez que 
optó por la plaza de Maestra volante.

Número 104.—Doña Evelia Muñoz Martín, se rectifican los 
años de servicios consignándosele siete años nueve meses tres 
días, que son los que acredita en su hoja de servicios', pasaiido 
al número 102 bis, quedando anulado el 104 que «ostenta en 
la iista.

Número 133.—Doña Cruz María Olivan Tornil. Fecha de 
nacimiento, dice, 21 de mayo de 1933; debe decir. 21 de mayo 
de 1936.

Número 178.—Primer apellido dice Curtal; debe decir Custal.
Número 231.—Doña María Amelia de la Torre La Vega. 

Omitidos sus servicios interinos acreditados debidamente en su 
hoja; debe decir, cinco días, que son los que se computan 
hasta 12 de noviembre de 1955, fecha de cierre de la hoja, no 
variando su lugar en la lista.

Segundo.—Desestimar las reclamaciones presentadas por los 
.siguientes Maestros y Maestras, por las causas que se indican:

• M a e s t r o s

Número 53.—Don Matías Mena Solano. Porque los servicios 
que se le consignan son los que le pertenecen hasta 12 de 
noviembre de 1955, fecha de cierre de las hojas.

Número 86.—Don Joaquín Córdoba Navarro. Porque n0 em
pata en puntuación y los servicios interinos sólo se consignan 
en este caso.

Número 90.—Don Luis Pascua Pascua. Porque por error fi
guró en la lista con 20,24, siendo su verdadera puntuación 
20,02, conforme consta en la propuesta de aprobados del Tri
bunal de Salamanca, correspondiéndole el número que le ha 
sido asignado en la relación.

Número 193.—Don Luis Puerta Padial. Porque no’ empata 
en puntuación y los servicios interinos sólo se consignan en 
este caso.

M a e s t r a s
Número 192.—Doña María de los Remedios Guerra Blanco;
Número 214.—Doña María del Carmen Moreno Díaz, por

que no empatan en puntuación y lqs servicios interinos sólo se 
consignan en este caso.

Tercero.—Elevar a definitiva la lista única general provi
sional de Maestros y Maestras volantes aprobados en las opo
siciones convocadas por Ordenes de 12 de noviembre y 30 de 
diciembre de 1955, y publicada por Resolución de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 29 de mayo último («Bole
tín Oficial del Estado» de 7 de julio siguiente), quienes de 
conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 14 
de enero de 1954 («Boletín Oficial del Estado» del 19) y nú
mero segundo de la de 1 de febrero de 1957 («Boletín Oficial 
del Estado» de 1 de marzo siguiente), que aprobó el expediente 
de la oposición en que tomaron parte, ingresarán en el Esca
lafón General del Magisterio a continuación de don Carlos 
Jesús Tesouro Daquinta y de doña María Molina Alia, respec
tivamente, últimos opositores de la promoción de 1956, cuya 
lista, se publicó en el «Boletín Oficial» del Departamento de 22, 
25 y 29 de julio de 1957.

Lo digo a V. I. paja su conocimiento y efectos procedentes.
Dios ¡guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 10 'de diciembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Umo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESOLUCION de la Subsecretaría sobre reclamaciones 

formuladas por los Auxiliares del Cuerpo Auxiliar de 
Administración Civil con motivo de la publicación del 
escalafón de dicho Cuerpo en el « Boletín Oficial del 
Estado» número 265, correspondiente al dia 5 de no
viembre pasado.

Vistas las reclamaciones que dentro del plazo concedido al 
éfecto han sido formuladas por los Auxiliares del Cuerpo Auxiliar 
de Administración Civil con motivo de la publicación del Escala

fón de dicho Cuerpo en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 285, correspondiente al dia 5 de noviembre del corriente año,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien disponer lo siguiente:
a) Que de acuerdo con las solicitudes de los respectivos 

interesados se efectúen en el mencionado Escalafón ’ las opor
tunas correcciones para salvar los siguientes errores compro
bados en el mismo.

El segundo apellido del Auxiliar Mayor de segunda clase 3on 
José Navasa, que es «Martí» ei* vez de «Martín», como apai’ece 
publicado. *

El fot al de servicios al Estado prestados por el Auxiliar 
Mayor de segunda clase doña Simona Rosaura Juez Gonzalo,. 
que es de quincé años un mes y veinte días en vez de quince 
años y veinticinco días, que se consignan. . ■

La fecha de nacimiento fiel Auxiliar Mayor de tercera clase 
, doña Carmen Qui Batlle, que es la de «29 de enero de 1920» en 
vez* de la de «29 de septiembre de dicho año», como aparece.

Los ífombres del Auxiliar Mayor de tercera clase don Antonio 
Feliciano Cortés Muriel, que son los de Antonio Feliciano y no 
el de Antonio solamente, como aparece consignado.

El destino del Auxiliar Mayor de tercera clase don Juan 
Manuel Vega Lima, que es en la Delegación de Industria de 
Badajoz y no en la de Avila, como se consigna. «

El nombre del Auxiliar de primera clase don Ignacio Alcaide 
López, que es don Ignacio y no doña Ignacia, como por error 
aparece.

La fecha de nacimiento del Auxiliar de primera clase doña 
María Josefa Vicente González, que es la de 20 de junio de 1932 
en vez del 20 de enero de 1925, como se consigna.

El destino del Auxiliar de primera clase don Lúis Sáez Vá
rela, que es en la Delegación de Industria de Córdoba y no en 
la de Ciudad Real, como por error aparece.

La fecha de nacimiento del Auxiliar de primera clase don 
Fernando Rodríguez Garay, que es la de 19 de mayo de 1935 
y no la de 19 de mayo de 1931. *

La fecha de nacimiento del Auxiliar de la primera clase doña 
Josefa Serra Sánchez, que es la de 24 de diciembre de 1921 en 
vez de la de 14 de dicho mes y año, como aparece.

La fecha de nacimiento del Auxiliar de segunda clase 
doña María Masoliver Rodenas, que es la de 4 de octubre 
de 1931 y no como se consigna la de' 4 de octubre de 1935.

La fecha de nacimiento del Auxiliar de segunda clase doña 
Mercedes Patón Cueva, que es la de 16 de npviembre de 1935 
y no de 1931, como por error se consigna.

La fecha de nacimiento del Auxiliar de segunda clase don 
Ismael Pelayo Aguirre Iglesias,*que*es la de 29 de diciembre 
de 1928 y no de 1925, como aparece.

b) Resolver la instancia formulada por don Federico Torres 
Limones y otros Auxiliares más, ingresados por oposición, esta
bleciendo que no se ha cometido omisión alguna a-1 dejar de 
consignar en el Escalafón la forma efe ingreso de cada uno de 
los funcionarios que lo componen, por no ser preceptivo, sino 
discrecional, el que haya de efectuarse así.

c ) Estimar la solicitud del Auxiliar Mayor de segunda clase. 
don José García López en cuanto al total de servicios que tiene 
prestados al Estado, consignándose que son dieciséis años cinco 
meses y siete días, y denegando Su pretensión de que este mayor 
tiempo de servicios al Estado le autorice para anteponerse 
a otros Auxiliares que tienen, como él, igual antigüedad dentro 
de su misma clase y categoría.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. -

Dios guarde a V. S.' muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1959.—El Subsecretario, A.'Suárez. 

Sr. Jefe del Servicio de Personal de la Oficialía Mayor.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se jubila 
a don Tomás Sanz López.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 49 del, Esta
tuto de las‘Clases Pasivas del Estado de 22 de octubre de 1956, 
en el articulo 22 del Estatuto del Cuerpo -de Porteros de los 
Ministerios Civiles y en la Ley de 27 de diciembre de 1934, 

Esta Subsecretaría ha resuelto declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, al Portero primero 
del expresado Cuerpo, retirado de las Fuerzas Armadas, don 
Tomás Sanz López, con destino en el Distrito Minero de Palen- 
cia, cuyo subalterno deberá cesar, causando baja en el servicio
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motivo el día 21 del corriente mes, en que cumple la edad regla
mentaria. ^

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V.. S. muchos años. ¿
Madrid, 14 de diciembre de 1959.—El Subsecretario, Alejandro 

Suárez.

Sr. Jefe.del Servicio de Personal,de la Oficialía Mayor.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
DECRETO 2276/1959, de 10 de diciem bre, por e l  que se 

concede la  Cruz del M érito  Aeronáutico de prim era c la
se pensionada al A yudante  de segunda de C om plem en
to  del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos que se m enci

ona .

Con arreglo a .lo dispuesto en el Reglamento, de Recompensas 
del Ejército del Aire en tiempo de paz, y en atención a los re
levantes méritos que concurren en el Ayudante de segunda de 
Complemento del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos don Sa
muel Estefanía Valles; a propuesta del Ministro del Aire y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
cuatro de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve,

Vengo en concederle la Cruz del Mérito Aeronáutico de pri
mera clase con distintivo blanco, de carácter extraordinario, 
pensionada con el diez por ciento’deí sueldo de su actual em
pleo hasta el ascenso inmediato o pase a la situación de licen
ciado absoluto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire.
JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

DECRETO 2277/1959, de 10 de diciem bre, por e l  que se 
concede la  C ru z del M érito  A eronáutico de segunda  
clase pensionada a los Jefes d e l  A rm a de A viación  
que se  m encionan.

Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento de Recompen
sas del Ejército del Aire en tiempo de paz, y en atención a los 
relevantes méritos que concurren en el Coronel del Arma de 
Aviación, Servicio de Vuelo, don Arturo Montel Touzet, y en

el Teniente Coronel de la misma Arma y Servicio .flon Luis Az- 
queta Brunet; a propuesta del Ministro del Aire y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día cua
tro de diciembre de ríiil novecientos cincuenta y nueve,

Vengo en concederles la Cruz del Mérito Aeronáutico de se
gunda clase con distintivo blanoó, de carácter extraordinario, 
pensionada Con- el diez por ciento del sueldo de su actual em
pleo hasta el ascenso al irttnediato o pase a la situación de re
tirado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire,
JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

^  ^  t

MINISTERIO DE COMERCIO
RESOLUCION de la Subsecretaría de Com ercio por la 

que se concede el reingreso a l servicio activo a  doña  
F lorentina C alleja Elgueta, A yudante  Com ercial del E s
ta d o .

Vista la instancia de la Ayudante Comercial del Estado de 
segunda clase, en situación de excedencia voluntaria» grupo b>, 
doña Florentina Calleja Elgueta, de fecha 1 del mes actual, 
en la que solicita «1 reingreso en el servicio activo,

Esta Subsecretaría, de acuerdo con la propuesta de los Ser
vicios competentes, y teniendo en cuenta ló dispuesto en la 
legislación vigente sobre la materia, y en especial las Leyes 
de 15 de Julio de 1954, sobre situación administrativa de los 
funcionarios públicos y la de Régimen Jurídico de la Adminis
tración del Estado (texto refundido de 26 de julio de 1957 y sus 
disposiciones complementarias), ha tenido a bien conceder a 
diChó funcionario el reingreso en el Cuerpo Especial de Ayu
dantes Comerciales del Estado, ocupando una de las vacantes 
existentes en su .categoría de Ayudantes Comerciales del Estado 
de segunda clase.

Dicho reingreso surtirá efectos^administrativos y económicos 
a partir de 1 de enero próximo, desde la fecha de la toma de 
posesión.,

Lo que digo, a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 6. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1959.—El Subsecretario, F. García- 

Moneó.

Sr. Jefe de los Servicios de Personal de esta Subsecretaría.

III. OTRAS DISPOSICIONES

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO 2278/1959, de  17 de diciem bre, por el que se  

resuelve el recurso de  queja in terpuesto  por la  A udien
cia T erritoria l de  V alencia con tra  la  H erm andad S in di
cal de  Labradores y  G anaderos de Alcira.

En el recurso de queja Interpuesto pdr Audiencia Terri
torial de Valencia contra» la  Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Alcira; v

Resultando que en veintitrés de agosto de mil novecientos 
cuarenta y cinco el Juez municipal de AlCira acudió ante el 
de Primera Instancia e Instrucción de aquel partido para de
nunciar. que la jurisdicción y competencia de su Juzgado ve
nía siendo invadida por él Jurado de la Hermandad Sindical 
de Agrloultores y Ganaderos de aquella ciudad, el cual juz
gaba y sancionaba actos incluidos en el Código Penal y corres
pondientes a la competencia de los Tribunales ordinarios;

Resultando que el Juez de Primera Instancia de Alcira pro
cedió a la comprobación de los hechos denunciados, quedando 
acreditada la actuación' del referido Jurado en casos de pasto- 
ieo abusivo, por el que había impuesto sanciones pecuniarias'

a don Luis Caro y don José Morell, entre otros, y una vez rea
lizada esta comprobación elevó las actuaciones a la Audiencia 
Territorial de Valencia en cuatro de marzo de mil novecien
tos cuarenta y seis, si bien no emitió el informe suyo que ha
bía de acompañar al expediente;

Resultando que la Sala de Gobierno de la Audiencia Te
rritorial de Valencia, oído el dictamen del Ministerio Fiscal, 
que aceptó íntegro, acordó elevar al Gobiqmo el recurso de 
queja correspondiente;

Resultando que, por su parte, el Servicio de Policía Rural 
de la Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos de Al
cira remitió, por medip del Gobernador civi^ de la provincia, 
una certificación de los casos juzgados por su Tribunal Jurado 
desde el seis de enero de mil novecientos cuarenta y seis hasta 
veintiocho de* junio de mil novecientos cuarenta y siete, entre 
los que aparecen muchos supuestos de hurto, pastoreo abusivo, 
daños y entrada en propiedad ajena, aunque en el informe 
qué acompañaba al; certificado se alegaba que todos los casos 
en que ha entendido el Jurado se referían a afiliados de la 
Hermandad; por el carácter agrícola de sus respectivas profe
siones y,estaban determinados en sus Ordenanzas;

Vistos él artículo ciénto dieciocho de la Ley dé Enjuicia
miento Civil: «Los Jueces y Tribunales... podrán sostener la
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jurisdicción y atribuciones que la C onstitución y las Leyes les 
confieren, reclam ando co n tra  las invasiones de dichas au tori
dades (de orden adm inistrativo) por medio de recursos,de queja 
que elevarán al Gobierno.»

El artículo dos de la  Ley O rgánica del Poder. Judicia l: «La 
potestad de ap licar las Leyes en los juicios chales y crim ina
les, juzgando y haciendo ejecu tar lo juzgado, corresponderá 
exclusivam ente a  los Jueces y Tribunales.»

El artículo tres  de la  m ism a Ley: «Los Jueces y T ribunales 
no ejercerán m ás funciones que las expresadas en el a rticu 
le) an terio r y las que e>ta Lev u o tras  les señalen  expresamente.»

El artículo cuatro  de la m ism a Ley: «Por consecuencia de 
lo ordenado en el artículo que precede, no podrán los Jueces 
ni los T ribunales mezclarse d irec ta  ni indirec tam ente en asun
tos peculiares a  la A dm inistración del Estado n i d ic tar reglas 
o disposiciones de carácter general acerca de la aplicación0 in terpre tación  de las Lejres...»;

Considerando que él presente recurso* de queja se h a  suscitado por la Sala de Gobierno de la Audiencia T errito ria l 
de Valencia, que estim a que el Ju rado  de la  H erm andad S in
dical de Labradores y G anaderos dd  Alcira h a  venido cono
ciendo de hechos que el Código Penal castiga como fa ltas:

Considerando que los recursos de queja, por los que los 
Jueces pueden sostener su jurisdicción y atribuciones, recla
m ando contra  las invasiones de las au toridades ad m in istra ti
vas. h an  de estar siem pre referidos a un caso pa rticu lar y 
pendiente en el que se está produciendo esa invasión, sin  que 
quepa que por este medio se lleve a  cabo un enjuiciam iento 
general de la actuación de un órgano adm inistrativo, sino úni
cam ente la corrección de la invasión que se advierte en un 
supuesto determ inado, cuyo conocim iento corresponde al Juez c- T ribunal y pn el que está en tendiendo la au toridad  adm i
nistrativa. Este criterio tiene su fundam ento  en la natura leza 
m isma del órgano jurisdiccional y en su función específica,
1 uidadosainente ap artad a  de todo lo que reviste caracteres de form ulación de norm a general, ta l como aparece reflejado en 
los artículos tres y cuatro  de la Ley O rgánica del Poder Jud i
cial y referida exclusivam ente a la aplicación de la -Ley a  casos concretos;

Considerando Que, de acuerdo con estos principios, la  doc
tr in a  procesal ha  configurado el recurso de queja como ú na  
reclam ación dirigida al Gobierno por un  órgano jurisdiccional 
en contra de la intervención de u n a  au toridad  adm in istra tiva 
pn un asunto  determ inado, cuyo conocim iento se estim a que 
pertenece a aquél, subrayando así la  necesidad de que se 
plantee pa ra  un asunto  concreto, y que la ex igencia . de que 
el asun to  esté pendiente puede considerarse general p a ra  todos 
los conflictos de jurisdicciones, aunque aquí no se h a  afirm ado expresam ente, como se hace p a ra  las cuestiones de com peten
cia en el artícu lo  tres  del Real Decreto de ocho de septiem bre 
de mil ochocientos ochenta y siete;

Considerando que en el caso presente, "aunque el T ribunal 
./urado de la  H erm andad S indical de Labradores y G anaderos 
de Alcira haya  celebrado juicios sobre hechos comprendidos 
en el articu lado del Código Penal, y que por ello son de com
petencia exclusiva de los T ribunales (sin que decaiga esta  com
petencia porque aparezcan incluidos indebidam ente en las Or
denanzas de la  H erm andad), en ninguno de estos enjuicia- 
miq|itos concretos se p lanteó el recurso de queja, que sólo 
h a  sido form ulado en relación con la  actuación general de di
cho Jurado, sin que sea pasible acep tar la  queja  presentadla 
en estas condiciones, como si hubiese sido en tab lada  en un  caso concreto y pendien te; •

C onsiderando que, aunque el Juez de  P rim era  In s tan c ia  de 
Alcira, al elevar las actuaciones a  la  Audiencia, no  form uló 
sobre ellas el inform e que m enciona el artículo, ciento veintiifho 
de la  Ley de Enjuiciam ien to  Civil, no debe en tenderse que 
ello llegue a  constitu ir un vicio bastan te  p a ra  an u la r el pro
cedim iento, sino sim plem ente u n a  irregularidad  que h a  de cuidarse de ev itar en lo sucesivo.

De conform idad con el d ictam en em itido por el Consejo de 
Estado, y previa deliberación del Consejo de M inistros en 
su reunión del d ía  cu atro  de diciem bre de m il novecientos cincuenta y nueve,

Vengo en decidir que no h a  lug ar a l presen te  recurso de 
queja form ulado por la  A udiencia T errito ria l de. Valencia 
co ntra  la  H erm andad S indical de L abradores y G anaderos de Alcira.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
a  diecisiete de diciem bre de m il novecientos cincuen ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO 2279/1959, de 17 de diciembre, por el que se aprueba la ejecución de las obras a realizar duranteel presente año en el Real Monasterio de San Lorenzodel Escorial.

Con ocasión de com batir la plaga de las te rm ita s 'q u e  desde 
el año* mil novecientos cincuen ta y cuatro  afecta al Real Mo
nasterio  de S an  Lorenzo del Escorial, la Le^ de veinte de julio 4 
de mil novecientos cincuenta y cinco autorizó a la Presidencia
del Gobierno pa ra  incluir en sucesivos Presupuestos el crédito
preciso p a ra  a fro n ta r con éxito los traba jos necesarios.

Presentados los Presupuestos pa ra  el año mil novecientos 
cincuenta y nueve e instruido el expediente a los efectos de 
ejecución de las obras por adm inistración, to, In tervención Ge
nera l de la  A dm inistración del Estado, en trám ite  de inform e 
reglam entario , considera ap reciada tan to  la necesidad de rea-’ 
fizarlas como el procedim iento elegido por aplicación del ap a r
tado segundo del artícu lo  cincuenta y ocho de la vigente Ley 
de A dm inistración y C ontabilidad de la H acienda Pública, fisca
lizando favorablem ente el gasto.

Por lo expuesto, a  propuesta del M inistro Subsecretario de 
la Presidencia del Gobierno y previa deliberación del Corisejo 
de M inistros en su reunión del día cuatro  de diciembre de m il 
novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :
Artículo prim ero.—Se aprueba la  ejecución de las obras rea

lizadas du ran te  el presente año en el Real M onasterio de San  
Lorenzo del Escorial por el sistem a de adm inistración, según 
presupuesto redactado por gl Arquitecto de esta  Presidencia don 
Diego Méndez González, a  quien h a  sido encom endada lá  di
rección de aquéllas. /Artículo segundo.—El im porte de las obras, que asciende a  
dos millones novecientas ochenta y ocho mil novecientas vein
tinueve pesetas co n  catorce céntimos, se h a rá  efectivo con ear¿fo 
al "crédito consignado en la  Sección prim era, capítulo tercero, 
artícu lo  tercero, grupo prim ero, concepto segundo, del vigente 
Presupuesto de gastos del Estado, previa presentación de la  
oportuna cuenta Justificada.Las dietas y gastos de locomoción reglam entados que co
rresponde percibir a l Arquitecto y Aparejador, a  ten or de lo 
que dispone el artícu lo segundo del Decreto de dieciséis de 
octubre de m il novecientos cu aren ta  y dos, se abonarán  con 
cargo al crédito de la  Sección prim era, capítulo prim ero, a r
tículo tercero, grupp primero, concepto prim ero, del vigente P re
supuesto de gastos del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en  M adrid a  
diecisiete de diciem bre de m il novecientos c incuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

M I N I S T E RIO DE JUSTICIA
DECRETO 2280/1959, de 17 de diciembre, por el que se indulta parcialmente a Jesús Macías Llamas Llamas.

Visto el expediente de indu lto  de Jesús M acías Llam as L la
mas, incoado en v irtud  de exposición elevada al Gobierno a  
ten o r de lo dispuesto en el párratfo segundo del artículo segundo 
del Código Penal por la  Audiencia Provincial de León, que le 
condenó en sentencia de diez de Julio de mil novecientos cin
cuenta y nueve, como au to r de un  delito de robo, con la con
currencia  de u n a  circunstancia  agravante, a  la  pena de seis 
años y u n  d ía  de presidio m ayor, y teniendo en cuenta , las 
circunstancias qué concurren en los hechos.

Vistos la  Ley de dieciocho de junio dé m il ochocientos se
tenta^ reguladora de la  gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de m il novecientos tre in ta  y ocho.

De acuerdo con el parecer del M inisterio Fiscal y de la  S ala  
sentenciadora, a  propuesta del M inistro de Justic ia  y previa 
deliberación del Consejo de M inistros en su reunión del d ía  
cuatro  de diciem bre de  mil novecientos cincuenta y nueve,
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Vengo en indultar a Jesús Macías Llamas Llamas, conmu
tando la pena privativa de libertad que le fpé impuesta en la 
expresada sentencia por la de un año y un día de presidio 
menor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

SI Ministro de Justicia,
ANTONIO lTORMRNDI BANALES

DECRETO 2281/1959, de 17 de diciembre, por el que se 
indulta parcialmente a Jesús Castrillo Pardo.

Visto el expediente de indulto de Jesús Castrillo Pardo, in
coado en virtud de exposición elevada al Gobierno a tenor de 
lo dispuesto, en el párrafo segundo del articulo segundo del 

. Código Penal por la Audiencia Provincial de León, que le con
denó en sentencia de tres de julio de mil novecientos cincuenta 
y nueve, como autor de un. delito de robo, con la concurrencia 
de una circunstancia agravante, a la pena de cuatro años dos 
meses y u n . día de presidio menor, y teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala 
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 

' deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
cuatro de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve,

Vengo en indultar g Jesús Castrillo Pardo, conmutando la 
pena privativa de libertad que le fué impuesta en la expresada. 
sentencia por la de un año de presidio* menor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

• •' FRANCISCO FRANCO

11 Ministro de Justicia,
ANTONIO ITÜRMENDI BAÑALOS

ORDENES de 6 de noviembre de 1959 por las que se concede la libertad provisional a los penados que se 
indican.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica* 
ción del beneficio de libertad condicional, establecido en los 
artículos 98 al 100 del vigente Código Penal y Reglamento de 
los Servicios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero 
de 1990; a propuesta del Patronato Central de Nuestra Señora 
de la Merced para la Redención ,de las Penas por el Trabajo1 
y previo acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de 
esta fecha, '

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder el beneficio de la libertad condicional a los 
siguientes penados:

De la Prisión Central de Burgos: Manuel Maestro Muñoz, 
Agapito Pérez Mesanza, Ignacio González Mazón, Daniel Suá- 
rez Gallego, Rafael Carrasco Carrasquilla, Santiago Alvaro Gar
cía, Angel Barro Romero, Valentín Barrueco Barrueco, Fran
cisco Castillo Parra, Antonio Navarro Velázquez, Eloy Fernán
dez García, Fructuoso Fernández García y Angel Rodríguez 
Barbarroja.

Lo digo a V. J. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1959.

ITÜRMENDI

Jlmo. Sr. Director general de Prisiones.

• • •

limo. 6r.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica* 
dón del beneficio de la libertad condldbnal, establecido en los 
artículos 98 aí 100 del vigente Código Penal, en relación con 
los Decretos de 17 de diciembre de 1943 y 26 de octubre de 1945 
y Reglamento de los Servicios de Prisiones, aprobado por Decreto 
de 2 de febrero de 1956; a propuesta del Patronato Central de 
Nuestra Señora de la Merced para- la Redención de las Penas

por el Trabajo y previo acuerdo del Consejo de Ministros en su 
reunión de esta fecha.

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder el beneficio de libertad condicional a los siguien
tes penados:

Del Reformatorio de Adultos de Alicante: Antonio Jiménez 
Vázquez y Jaime Sancho Bassa.

Del Sanatorio Penitenciario de Cuéllar (Segovia): Antonio 
Jiménez Rueda y Adolfo Pérez Carrillo.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso, Santoña (Santander): 
Miguel Franco González, Alejandro Juan Pérez de Reredia Gar
cía, Saladino Comesaña Figueroa, Federico José Lastra Romero, 
Manuel Parada Gómez, Miguel Herrera Juunes y Andrés Arias 
Vega,

De la Prisión Central de Gijón: Enrique Castrillejo Viloria.
Del Reformatorio de Adultos de Ocaña ^Toledo): Manuel 

López Ferrer.
De la Prisión Central de Puerto de Santa María (Cádiz): 

Manuel Bozas Montero, Pedro Amaya Marín, Valeriano Cór
doba Ascanio. Alejandro Redondo Carrasco, Albino Fernández 

' Rivero, Manuel Polo Priego y José Guerra Andrades.
De 1U Prisión ProvinciaNde Almena: José de Haro García.
De la Prisión Celular de. Barcelona: Joaquín Barberán Fi- 

gueras.
De la Prisión Provincial de Cádiz: Josefa Aguilar Rojas, 

Carmen Núñez Rojas y Dolores Gallardo Ramírez.
De la Prisión Provincial de Córdoba: Antonio Rodríguez 

España.
De la Prisión Provincial de Granada: Antonio Valle Rubia

les y Antonio Fernández Puche.
De la Prisión Provincial de Huesca: Manuel Oliva León.
De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid; Gabriel 

Rojo Maeso, Julio Martín Barrera, Manuel Dablanca Varela, 
Julián Diez .Manzano y Francisco Prieto Ramos.

De la Prisión Provincial de Munfeia: José Sánchez Fernández.
De la Prisión Provincial de Santa Cruz de Tenerife: Nico

lás Casanova Rodríguez, Sixto Miguel Hernández Torres.
De la Prisión Provincial de Valladolid: Teodoro Cartón 

García.
De la Prisión Provincial de Ceuta: Francisco Sánchez Adra.
Del Destacamento Penal de Castejón de Monegros (Huesca): 

Antonio Martín Juanes y Teódulo Rublo Alejos.
Del Destacamento Penal de Mlrasierra (Madrid): Justiniano 

Soto Sánchez.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1959.

ITÜRMENDI

limo. Sr. Director general de Prisiones

• • •

Hmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplicar 
ción del beneficio de la libertad Condicional, establecido en los 
artículos 98 al 100 del vigente Código Penal y Reglamento de 
los Servicios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero 
de 1956; a propuesta del Patronato Central de Nuestra Señora 
de la Merced para la Redención de las Penas por el Trabaja 
y/previo acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de 
esta fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder el beneficio de la libertad condicional a los 
siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Manuel 
Fuentes Castillo, Juan José García Caballero y José Romero 
Díaz.

De la Prisión Central de Mujeres de Alcalá de Henares: 
Rufina Vicenta Carro Rodríguez, Adela Jiménez Jiménez, Jose
fa Gallego Abelardo, Felisa Perales Escudero, Consuelo García 
García y María del Carmen Alfonaín Vlllanego.

Del Réformatorio de Adultos de Alicante: Luis Cáno Pérez 
y Francisco Martínez Costa.

Del Sanatorio Penitenciarlo de Cuéllar (Segovia): Salvador 
Pérez Monter,

De la Colonia Penitenciaria del Dueso (Santoña, Santander):
José Solís Solis y Silverio Castellanos Alcázar.

Del Hospital Penitenciarlo de Madrid: Timotea Ibarra Echa- 
ve y Francisco Viejo Vaquero. '

Del Centro Penitenciario de Maternología y Puericultura de 
Madrid: María Pérez Macho y Juana Nieto Gómez.

i
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Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Málaga: José López 
Sánchez.

De la Prisión Central de Puerto de Santa María (Cádiz): 
Francisco Mayorga Santiago.

De la Prisión Central de San Miguel de los Reyes (Valen
cia): Nemesio Parra Ropero.

De la Prisión Provincial de Córdoba: Victoriano Camacho 
López, Pedro Gutiérrez Villegas, Manuel Jiménez Eslava, Anto
nio Lagares Verdugo, Antonio Trechera Morenp y Rafael Ríz- 
quez González.

De la Prisión Provincial de Lugo: Julio Souto Prado.
De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Enrique 

Sánchez Bendicho, José Manuel Carear Maestrojuán, Manuel 
Morilla Martínez, Luis Monsalve García, Domingo López Jimé
nez y Antonio López Valdarizo.

De la Prisión Provincial de Murcia: A n t o n i o  Martínez 
Méndez.

De la Prisión Provincial de Oviedo; Fidel Luengo Diez.
De la Prisión Provincial de Santa Cruz de Tenerife: José 

Antonio Caraba-lio Pérez y Antonio Oval Díaz.
De la Prisión Provincial de Sevilla: Antonio Montero Ro

mero.
De la Prisión Provincial de Teruel; Antonio Jurado Pérez.
De la Prisión Celular de Valendia: Tomás García de Mateos 

Aparicio.
De la Comandancia Militar del Castillo de Santa Catalina 

(Cádiz): Francisco Caballero Caballero.
Del Destacamento Penal del Caurel (Lugoi: Basilio Pereira 

Costa.
Del Destacamento Penal de Mlrasierra (Madrid): Pablo Ma

rín Pérez, Francisco Pérez Sánchez, Aurelio Hoyos Eslava.
Del Destacamento Penal de Patones, Torrelaguna (Madrid): 

José Andrés Pedraza Moreno, Bernardo Pedraza Moreno y Búa. 
naventura Peral Remández.

Lo digo a V. L para su conocimiento v efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1959.

ITURMENDI

limo. 8i\ Director general de Prisiones

DECRETO 2282/1959, de 17 de diciembre, por el que se 
concede la nacionalidad española por carta de natu
raleza al súbdito marroquí don José María Antonio Mo
hamed Ben Tami.

Visto el expediente incoado eñ este Centro a instancia de 
don José María Antonio Mohamed Ben Tami, en solicitud de 
qáe le sea concedida la nacionalidad española por carta de na
turaleza; lo dispuesto en el articulo diecinueve del Código civil 
v cumplidos los trámites y requisitos establecidos, a propuesta 
del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día cuatro- de diciembre de mil no- 
veóientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O  :

Articulo primero.—Se concede la nacionalidad española a don 
José María Antonio Mohamed Ben Tami, hijo de Tami Ben 
Hamed y de Aixa, nacido en Caspa, Siasi, el uno de marzo de 
mil novecientos dos; de estado casado con doña Felisa Saldiña 
Boza, nacida en Sevilla, hija de Arturo y de Antonia, con domi
cilio en Malilla, calle de Paraguay, número dieciocho  ̂ súbdito 
marroquí, ex combatiente.

Artículo segundo.—La expresada concesión no producirá 
efectos legales hasta que el interesado preste juramento de fide
lidad al Jefe del Estado y de obediencia a las Leyes españolas, 
con renuncia a su anterior nacionalidad, y se inscriba como súb
dito español en el Registro Civil correspondiente, con las forma
lidades legales y dentro del plazo de ciento ochenta días, siguien
tes a la notificación de la concesión, conforme establece el articu
lo doscientos veinticuatro del Reglamento para la aplicación de 
la Ley del Registro Civil, pasados los cuales se entenderá cadu
cada la concesión.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO ITUKMBNDI BANALES

DECRETO 2283/1959, de 17 de diciembre, por el que se 
dispensa de la vuelta al territorio español para recobrar 
la nacionalidad al reverendo padre don Epifanio Gar
cía González.

Visto el expediente incoado a instancia del reverendo padre 
don Epifanio García González, en solicitud de que se le dispense 
de la vuelta al territorio español para recobrar la nacionalidad 
española, perdida por la adquisición voluntaria de nacionalidad 

; extranjera; lo dispuesto en los artículos veinticuatro del Código 
j  civil y doscientos treinta y cuatro del vigente Reglamento del 
i Registro Civil, *a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
j deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día cua- 
j tro de diciembre de mil. novecientos cincuenta y nueve,

¡ D I S P O N G O :

i  Artículo primero.—Se autoriza al reverendo padre don Epifa
nio García González, nacido en Castrillo de Murcia (Burgoa), de 
sesenta y un años de edad, residente en San Juan de Puerto 
Rico, para que pueda recobrar la nacionalidad española efec
tuando su declaración por comparecencia ante el Consulado de 
la nación en aquélla, cumpliendo los requisitos restantes êsta* 
blecidos en el artículo veinticuatro del Código Civil.

Artículo segundo.—La expresada concesión no producirá efec
tos legales hasta que el interesado preste juramentó de fidelidad 
al Jefe del Estado y de obediencia a las Leyes españolas, con 
renuncia a su anterior nacionalidad y se inscriba como súbdito 
español en el Registro Civil, con las formalidades legales y den
tro del plazo de ciento ochenta dias siguientes a la notificación 
de la concesión, conforme establece el artículo doscientos veinti
cuatro del Reglamento para la aplicación de la Ley del Regis
tro Civil, pasados los cuales se entenderá caducada la concesión.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO 
Ü
■ £1 Ministro de Justicia,
j ANTONIO ITtJRMRNDt BAÑALAS

DECRETO 2284/1959, de 17 de diciembre, por el que se 
1 aprueba proyecto y presupuesto adicionales al de obras
i de adaptación del Palacio de Justicia de Palma de

Mallorca.

Examinado el proyecto adicional al de obras de adaptación • 
del Palacio de Justicia de Palma de Mallorca, informado favo- - 
rablemente por la intervención General ;de la Administración 
del Estado, de conformidad con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día cuatro de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Artículo primero.-HSe aprueba el proyecto y presupuesto adi
cional al de obras de adaptación del Palacio de Justicia de 
Palma de Mallorca, por un total importe de dos millones cua
trocientas cincuenta y nueve mil sesenta y cuatro pesetas con 
setenta y siete céntimos.

Articulo segundo.—El presupuesto total de la obra se abo
nará en tres anualidades. La primera, de doscientas cincuenta 
mil pesetas, con cargo a la Sección tercera, capitulo sexto, ar
tículo primero, grupo segundo, concepto primero, del vigente 
presupuesto de gastos; la segunda* de un millón doscientas nue
ve mil sesenta y cuatro pesetas con setenta y siete céntimos, 
y la tercera, de un millón de pesetas, con cargo a  análoga 
aplicación de los presupuestos para los años de mil novecientos 
sesenta y mil novecientos sesenta y uno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a , 
diecisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y rrueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia»
ANTONIO rrÜRMKNDI BANALES
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DECRETO 2285/1959, de 17 de d iciem bre por el que se 
aprueba proyecto y presupuesto de obras de construc
ción del Palacio de Justicia de Orense.

Examinado el proyecto de construcción, del Palacio de Jus
ticia de Orense, informado favorablemente por la Dirección 
General del Patrimonio del Estado y por la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado; de conformidad con el 
Consejo de Estado, a propuesta ,del Ministro de Justicia y 
previa deliberación dél Consejo d*e Ministros en su reunión 
del día cuatro de diciembre de mil novecientos cincuenta y- 
nueve,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto-y presupuesto de 
obras de construcción del Palacio de Justicia ae Orense por 
un total importe de veintiocho millones doscientas ochenta y 
cinco mil quinientas cuarenta y cinco pesetas con ochenta y 
tres céntimos.

Artículo segundo.—El presupuesto total de la obra se abo
nará en seis anualidades; la primera, de cien mil pesetas, con 
cargo a la sección tercera, capítulo sexto, artículo primero, 
grupo segundo, concepto primero, del vigente presupuesto de 

' gastos; la segunda, de cien mil pesetas; la tercera, de un 
millón doscientas veintiséis mil quinientas ochenta y nueve 
pesetas con cuarenta y siete céntimos; la cuarta, de ocho mi
llones de pesetas; la quinta, de ocho millones de pesetas, y 
la sexta y última, de dies millones cuatrocientas cincuenta 
y ocho mil novecientas cincuenta y seis pesetas con treinta 
y seis céntimos, con cargo a análoga aplicación de los presu
puestos para los años mil novecientos sesenta, mil novecien
tos sesenta y .uno, mil' novecientos sesenta y dos, mil nove
cientos sesenta y tres y mil novecientos sesenta y cuatro, y 
el resto, de cuatrocientas mi l ' pesetas, hasta el importe total 
del presupuesto, con cargo a la aportación ofrecida por la Dipu
tación Provincial de Orense.

¿Je autoriza al Ministro de Justicia para contratar las obras 
en subasta, con sujeción al pliego de condiciones redactado 
con el proyecto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

 FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia, ? L
ANTONIO ITÜRMENDI BASALES í

í

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO 2280/1959, de 10 de diciembre, por el que se 

dispone que el Regimiento de Infantería de Alcántara, 
número 33, de guarnición en Gerona, se denomine «Agru
pación de Infantería de Ultonia, número 59».

La solemne conmemoración del ciento cincuenta aniversario 
de los Sitios de Gerona ha puesto de relieve no sólo el emocio
nado recuerdo con que la inmortal ciudad revive su magnifica 
gesta, sino también que los ideales de amor a la Patria y a su 
Ejército siguen manteniéndose con Idéntica lozanía que aquellos 
que inspiraron los hechos que la hicieron famosa. Asociado in
deleblemente el Regimiento de Ultonia a la heroica gesta, la 
inmortal ciudad expresa la íntima fusión y la hermandad de 
su pueblo con el Ejército, singularizándolas/en aquel Regimien- 

• to, cuya bandera de combate, con honores de Capitán General, 
se conserva en la ciudad como valiosa reliquia expuesta a la 
admiración de los gerundenses. No podría colmar tanto las aspi
raciones de Gerona como identificar el nombre de algún Cuerpo* 
de su guarnición militar, con el Regimiento que luchó tan unido 
al pueblo en momentos angustiosos, cubriéndose ambos de gloria*

Eh su virtud, a propuesta’ del Ministro del Ejército y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
cuatro de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve,

¡
D I S P O N G O :  '

Artículo pnmero.—El • Regimiento de Infantería de Alcán
tara, número treinta y tres, actualmente de guarnición, en Gero
na. se denominará a partir de primero de enero de mil npve- 
cientos sesenta «Agrupación de Infantería de Ultonia; número 
cincuenta y nueve».

Artículo segundo.—Por el Ministro del Ejército se darán las 
órdenes necesarias para cumplimiento de lo que se dispone.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
:liez de diciembre cíe mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

£1 Ministro del Ejército.
ANTONIO BARROSO SANCHKZ-GÜERRA

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO 2287/1959, de 17 de diciembre, por el que se 

autoriza al Ministro de Hacienda para convocar con
cursos oposiciones a pialas de Liquidadores de Utilidades.

El Decreto de diez de> abril de mil novecientos cincuenta 
y tres estableció las materias sobre las que habrían de versar 
las oposiciones a plazas de Liquidadores de Utilidades y señalo 
la forma en que estaría constituido el Tribunal encargado 
de juzgarlas. %

La necesidad de armonizar la orientación señalada pol
las citadas disposiciones con las reformas introducidas en los 
servicios que tienen a su cargo aquellos funcionarios, de una 
parte, y de otra, la conveniencia de sustituir la realización 
del período de prácticas a que alude el artículo décimo del 
Real Decreto de veintitrés de septiembre de mil novecientos 
veintiuno por la celebración dte un curso-teófico-práctico que 
permita la capacitación de los opositores aprobadas, hacen 
aconsejable modificar determinados aspectos de los invocados 
preceptos, adecuaildo además la composición del Tribunal a la 
estructura orgánica del Departamento, al mismo tiempo que 
se ratifican las normas, contenidas en la Orden del Ministerio 
de Hacienda de siete de octubre de mil novecientos cincuenta 
y ocho sobre provisión de vacantes y traslados de la expresada 
especialidad. '

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, y 
pfevia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día cuatro de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.

D I S P O N G O :

. ATtículo primero.—Se autoriza al Ministro de Hacienda para 
convocar* concursosK>posiciohes a plazas de Liquidadores de 
Utilidades, con arreglo a las condiciones generales siguientes:

A) Sólo podrán tomar parte en ellos los funcionarlos de 
la Escala Técnica del Cuerpo General de Administración de 
la Hacienda Pública que cuenten con dos años de servicios 
efectivos en los dependientes del Ministerio de Hacienda.

B) Los ejercicios de oposición serófi los necesarios para 
acreditar la suficiente competencia teórica y, en su caso, prác
tica, en las siguientes materias; Teoría y Política Económica 
y Organización de Empresas; Teoría de la Hacienda pública 
y Política, fiscal; Derecho Mercantil; Derecho Civil; Derecho 
tributario; Legislación especial de Impuestos sobre la Renta y 
de Valores Mobiliarios, y Contabilidad general y aplicada y 
Métodos Estadísticos.

C) Los opositores aprobados asistirán a un curso teórico- 
práctico de capacitación, que será organizado por el Centro 
de Formación y Perfeccionamiento de Funcionarios, de acuer
do con el Ministerio de Hacienda.

D) * En la OrcJjen de convocatoria se fijará el número de 
ejercicios, el alcance del curso teórico-práctico y las normas 
y programas a que habrán de ajustarse aquéllos y éste.

Artículo segundo.—Los concursos-oposiciones serán juzgados 
por un Tribunal constituido por el Director general de Im
puestos sobre la Renta, como Présidente, que podrá delegar 
en un Liquidador de Utilidades, con categoría mínima de Jefe 
de Administración; un Inspector de los Servicios del Ministe
rio de Hacienda, un Abogado del Estado y dos Liquidadores 
de Utilidades, ele los cuales el de menor cotegoríá actuará 
de Secretario.

Artículo tércero.—Los nombramientos con carácter interino 
y él período de prácticas que, con arreglo a lo prevenido en 
el artículo décimo del Real Decreto de veintitrés de septiembre 
de mil novecientos veintiuno, venían obligados sa ¡ realizar los 
opositores aprobados quedarán sin efecto para lo sucesivo, sus
tituyéndose el último por ía celebración del curso teórica-prác
tico a que hace referencia el apartado D) del articulo primero 
de este Decreto.
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Articulo cuarto.—La provisión de vacantes y traslados de 
la  especialidad de Liquidadores de Utilidades, se efectuara de 
conformidad con la  Orden del M inisterio de H acienda de 
siete de octubre de mil novecientos cincuenta y. ocho, con la  
modificación introducida por el artículo anterior.

Artículo quinto.—En las convocatorias se tendrá  en  cuenta 
lo establecido en la  Ley de diecisiete de julio de mil nove
cientos cuaren ta  y siete.

Artículo sexto.—Por el M inisterio de H acienda se d ic tarán  
las disposiciones que sean precisas p a ra  el cum plim iento de 
lo preceptuado en los artículos precedentes.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
a  cuatro de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de H acienda.
MARIANO NAVARRO RUBIO

 
ANUNCIOS de los Tribunales Provinciales de C o n tr a b a n d o  

 y  Defraudación de Barcelona, Sevilla y  Tarragona (
por los que se hacen públicas diversas sanciones. <

* i

Desconociéndose el actual paradero de don R am ón M artí j 
Piferrer, por el presente se pone en conocim iento que el Trir 
bunal Superior de C ontrabando y Defraudación, en Comisión 
Perm anente, y en su sesión del d ía 27 de octubre de 1959, h a  
dictado en  el recurso núm ero 106 de 1959, form ulado contra  <
el fallo recaído en  el expediente 18 de 1958 del T ribunal Pro- (
vincial de C ontrabando y D efraudación de Barcelona, fallo i
cuya parte  dispositiva es como sigue:

1.° E stim ar el presente recurso. '
2.° R evocar’ el pronunciam iento segundo del fallo recurrí- < 

do en el sentido de declarar como único responsable de la 
infracción, en  concepto de autor, a  Salvador Sansa López.

3.° Revocar el pronunciam iento cuarto del expresado fallo, 
dejando sin efecto la  sanción im puesta a  R am ón M artí Piíe- 
rrer e im poniendo a  Salvador Sansa Lopes la m ulta  de ciento 
quince m il ochocientas ochenta  y tres pesetas (115.883: pesetas).

4.° C onfirm ar los r e s t a n t e s  pronunciam ientos del falló 
apelado.

Lo que se publica para  ccyioeimiento del interesado y efectos. ¡
Barcelona, ‘15 de diciembre de 1959 —Eb Delegado de Ha- j 

cienda. Presidente. •
6.475. . i

*  *  *

Desconociéndose el actual domicilio de Domingo Reyes Pé- ; 
xez, que ú ltim am ente lo ten ía  en Barcelona* por la  presente ¡ 
se le com unica que este T ribunal de C ontrabando y D efrauda
ción, en Comisión Perm anente, con fecha 10 del actual, al co- 
nooer del expediente 288 de 1959, acordó el siguiente fallo:

1.° D eclarar com etida u n a  infracción de contrabando de 
m enor cuán tía  com prendida en el núm ero 2 del artículo  sép- . 
timo de la Ley de. C ontrabando y D efraudación, de 11 de sep
tiem bre de 1953, en relación con el artículp cuarto  de la  misma.

2.° D eclarar que en los hechos concurre la a tenuan te  te r
cera del artícu lo  14.

3.° D eclarar responsable de la in fracc ión ,. en concepto de 
autor, a  Domingo Reyes Pérez.

4.° Im ponerle una  m ulta  de 4.000 pesetas, y p a ra  caso de 
insolvencia, la  subsidiaria de prisión, a  razón de u n  d ía  poi 
cada diez pesetas de m ulta, con el lím ite máximo que señala ! 
la Ley. ' i

5.° D eclarar el comiso del género aprehendido. i
6.° D eclarar haber luga'- a la  concesión de prem io a  ios 

aprehensores.
El im porte de » la m ulta  im puesta h ab rá  de ser ingresado ; 

precisam ente en efectivo en esta  Delegación de H acienda en 
el plazo de quince dias hábiles, a  contar de la  fecha de pu- j  
blicación de la  presente notificación en  el «Boletín Oficial del ¡ 
Estado», y con tra  dicho fallo püede in terponer reóurso de a l
zada du ran te  el mismo plazo an te  el T ribunal Superior de 
C ontrabando y D efraudación, en Comisión Perm anente, signi • 
fleándole que la  interposición de recurso , no suspénde la  e je
cución del fallo.

Sevilla, 15 de diciembre de 1959.—El Secretario, Carlos M f He- ■ 
.rrera  de V a lg a s—Visto bueno, el Presidente, Ju an  González- 
Palomlno M artínez. • *

6 .481.

Por desconocerse el paradero  del súbdito a lem án . August 
Heinz Sander ‘Wilhelm, vendedor am bulante, accidentalm ente 
en  T arragona el 15 de abril de 1958, sé íe háce saber por la  
presente que el ílustrísim o señor Delegado de H acienda, en  5 
del actual, acordó im ponerle la  m ulta m ínim a de cien pesetas, 
según el artículo 222 del R eglam ento del Timbre, por no  Rein
teg ra r los quince folios del expediente 19 de 1958, de contra-, 
bando dé tabaco, con tim bres móviles de dos pesetas, y 'cu y o  
reintegro le fué notificado en 5 de diciembre de 1958.

Por lo tanto, en cum plim iento d e ’lo dispuesto en  el a rtícu 
lo 227 de dicho Reglam ento, deberá en tregar en el Negociado 
del Tim bre de esta Adm inistración d e  R entas, en el plazo de 
diez días y por separado, ,tre in ta  pesetas por el reintegro 
en papel de pagos al Estado y cíen pesetas por la  m ulta  que 
se le impone, en la  mi§ma clase de papel. Total, ciento treírita  
pesetas en papel de pagos al Estado.

T arragona, 12 de diciembre de 19o9.
6.482.

Por desconocerse el paradero de Francisco Torres Cabello, 
que te n ía  su domicilio en Valencia, calle de C uba,'núm ero  40, . 
se le  hace saber por la  presente que el ílustrísim o señor Dele
gado de H acienda, en 5 del actual, acordó im ponerle la  m ulta  
de cien pesetas per no  rein tegrar los folios del expediente 54 
de 1956, de contrabando de tabaco, según el articulo 222 tíél 
Reglam ento del Timbre, y cuyo reintegro le fué notificado en 
3 de julio de 1958.

Por lo tanto , y en cum plim iento de lo dispuesto én el a r 
tículo 227 de dicho Reglam ento, deberá en tregar en  el Nego- 
caído del Tim bre de esta  A dministración de R entas, en el plazo 
de diez días y p o r separado, noventa y ocho pesetas en papel 
de pagos al Estado por los 49 folios del expediente y cien 
pesetas en la m ism a clá¿e de papel por el im porte de la  sanción 
que se le impone. Tótal, ciento noventa y ocho pesetas eri papel 
de pagos al Estado.

T arragona. 12 de diciembre de 1959. . .
6.484. 1 • , '

* * #

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO 2288/1959, de 17 de diciembre, por el que se 
autoriza convenio en tre  la Compañía internacional de 
Radio Española, S .  A., del Institu to  Nacional de In
dustria, y  la Empresa Italcable.

Conforme a la Ley de veinticinco de septiem bre de m il no
vecientos cuaren ta  y uno se constituyó la  Com pañía In te rn a 
cional de Radio Española, Sociedad ^nónim a, p a ra  explotar 
Servicios de Comunicaciones exteriores, por las garan tías que 
resultan  de la  naturaleza y régimen de su capital y de la  
composición de sus Organismos rectores;

El Decreto de cinco de febrero de m il novecientos cincuenta 
y tres confirió a  ta l entidad la  explotación de determ inadas 
instalaciones, circuitos y .servicios radioeléctricos, y e n 's u  base 
.quinta dispone que cada nuevo circuito, servicio o acuerdo de 
uso o arriendo de. o tras instalaciones, deberán someterse a  re
solución del Consejo de M inistros; •

E n .su  virtud, a  propuesta del M inistro de la  Gobernación, 
de conform idad con el d ictam en del ConSejo de  Estado y ’pre
via deliberación del Consejo de M inistros en  su reunión del 
día cuatro de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve,

i *
! D I S P O N G O

.Ai’ti culo prlm ero4-Se autoriza a  la  Sociedad Italcabíe, con- 
| cesionaria de los servicios telegráficos Anzio-Barcelona-M álaga-%
¡ Azores-América; Málaga-LiSboa-Bélgica, autorizados por los De- 
¡ cretos de  dieciocho de julio de mil novecientos veintidós, diez 

de  abril de m il novecientos veinticuatro y 't r e in ta  y uno de . 
marzo de mil novecientos veintiséis para, que, conservando el 
servicio de trán sito  por España, traspase a  la  Sociedad Compa
ñ ía  In ternacional R adio Española, Sociedad Anóhima, los cir
cuitos necesarios p a ra  la  realización, por esta  ú ltim a Empresa, 
del servicio term inal español relativo al tráfico originado en, 
o destinado a, E spaña y sus posesiones. ’

Caso de establecerse un circuito radiotélegráfico directo en- 
. ' tre  M adrid y Roma, habrá ' de requerir previa cóncesion adm i

nistrativa.
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Articulo segundo.—l a autcri/.ácioi: aiuecheha 110 supondm 
alteración de las cláusulas tíe las concesiones citadas en el ar
tículo anterior, las que, según su contenido, afectarán especial 
y respectivamente a las Sociedades cedente y cesionaria. en 
cuanto a los deberes que cada cual asuma o conserve; sin per
juicio de que recaiga el total de las correspondientes obligacio
nes en la primera de las citadas en. caso de resolución o res
cisión del convenio que 'mediante la presente disposición se 
autoriza. •

Se exceptúa de lo anteriormente dispuesto el régimen de 
percepción de tasas en el que se estará a lo establecido en el 
artículo cuarto del. presente Decreto.

Artículo tercero.'—-Todos los servicios de transmisión serán 
desempeñados por el personal ya escogido por la Compañía 
Internacional de Radio Española, Sociedad Anónima, según el 
artículo diecisiete de su- Reglamento, o de entre los que cesen 
en la Sociedad Italcable, como consecuencia del convenio, o por 
el personal solicitado por la Compañía cesionaria, conforme al 
articulo citado, de entre los funcionarios del Cuerpo de Telé
grafos español. Para tales efectos, la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación al destinar al servicio de la Compa
ñía el personal designado por ésta, lo declarará en situación 
de supernumerario a que se refiere la Ley de Situaciones, de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, siendo 
remunerado tal personal, durante el tiempo en que permanezca 
a i servicio de la Compañía, directamente por ella y quedando 
a su exclusiva dependencia técnica y disciplinaria.

Artículo cuarto.—Sin perjuicio del canon que se convenga 
entre las Sociedades Italcable y Compañía Internacional Radio 
Españqla, Sociedad > Anónima, por la utilización de la red ca
blera y radiotelegráfica. el devengo o la participación dél Es
tado en las tasas o  ingresos se regulará en la forma establecida 
en la norína cuarta de la concesión otorgada a la Compañía 
Internacional Radio Española por Decreto de cinco de febrero 
de mil novecientos cincuenta y tres y en el artículo segundo 
de su Reglamento, de treinta de junio del mismo año. Tal 
fórmula sólo se mantendrá mientras se halle subsistente el 
convenio de explotación entre Italcable y la Compañía Inter
nacional Radio Española, que por la presente disposición se 
autoriza.

Artículo quinto.—Tanto la Compañía Italcable com0 C. I. 
R. E. S. A., llevarán la contabilidad necesaria para la vigi
lancia del devengo de las tasas y de la participación er\ los 
ingresos por parte del Estado.

Artículo .sexto.—La Dirección General de Correos y Teleco
municación consignará su conformidad a los convenios y ane
xos -que en ejecución de las anteriores disposiciones se otor
guen entre las Sociedades Italcable y C. I. R. E. S. A., siempre 
que su clausulado consituya simple desarrollo de las cesiones 
autorizadas mediante la presente disposición, siendo necesaria 
la aprobación de un nuevo Decreto en el caso de que tal clau
sulado supusiera alteración de los términos de las concesiones 
administrativas otorgadas a favor de Italcable.

La expresión de la conformidad por tal Centro directivo no 
supondrá la contracción de otras obligaciones distintas de las 
asumidas por el Estado en la disposición aprobatoria de las 
concesiones a favor de la Compañía Italcable.

Así lo dispongo por el presente Deóreto, dádo en Madrid 
a diecisiete de diciembre de mil novecientos Cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
CAMILO ALONSO VEGA

m i n i s t e r i o  
DE O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCIONES de l a Sección de Concesiones y Asuntos 
 Generales de la Dirección General de Obras Hidráulicas 

 por las que se autorizan los aprovechamientos de 
aguas que se mencionan.

Visto el expediente promovido por doña Elisa Ríoboo Alvear 
en solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas deri
vadas del río Guadajoz, en término municipal de Córdoba; con 
destina a riegos en finca de su propiedad, ^
. Esta Dirección General ha resuelto:.

A) Aprobar el proyecto presentado. por doña Elisa Ríoboo 
Alvear, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Francisco

Pelayu Navarro en ocLunrc dé 1933 poi un presupuesto lolal d» 
ejecución material de 668.639.7ii pesetas. •

B» Acceder al riego solicitado para la superficie de 20 hec
táreas 28 áreas 60 centiárcas, con sujeción a las siguientes con
diciones :

l .a Se concede a doña Elisa Ríoboo Alvear autorización para 
derivar mediante elevación un caudal unitario de 0,8 litros por 
segundo y hectárea, equivalente a un total de hasta 16,23 litros 
por segundo, del río Guadajoz, en término de Córdoba, con des
tino al riego de 20 hectáreas 28 áreas 60 centiáreas en finca de 
su propiedad denominada «Mirabonillos», sin que pueda deri
varse un volumen superior a los 8.000 metros cúbicos por hectá
rea realmente regada y año. Esta derivación sólo podrá tener 
lugar en el período comprendido entre 1 de octubre de cada año 
y 15 de junio siguiente.

2.* Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a 
la petición, las cuales importan 132.407,80 pesetas. La Dirección 
de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir podrá auto
rizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a par
tir de la fecha de publicación de la concesión en el «Boletín O fi
cial del Estado», y deberán quedar terminadas a los doce me
ses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego total deberá 
efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede, La concesionaria vendrá obligada a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presen
tará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Gua
dalquivir el proyecto correspondiente en el plazo de tres meses, 
a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar terminadas 
las obras en el plazo general de las mismas.
. La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir comproba
rá especialmente que el caudal utilizado por la concesionaria no 
excede en ningún caso del que se fija en la condición primera.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir, siendo de cuenta de lá conce
sionaria las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se origínen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados, y previo 'aviso de la 
concesionaria, se procederá a su reconocimiento por el Inge
niero Director o Ingeniero del Servicy) en quien delegue, le
vantándose acta en la que conste el cumpliminto de estas con
diciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de apro
bar este acta la Dirección General.

6.a Se concede la «ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su eñajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

10. Esta concesión se otorga para . el período comprendido 
entre 1 de octubre y 15 de junio del año siguiente, quedando 
terminantemente prohibidos los riegos durante el resto del año, 
manteniéndose precintados los grupos elevadores, pero pudien
do el Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir y con carácter discrecional autorizar los riegos de 
verano en años eii que se compruebe previamente la existencia 
de abundantes caudales sobrantes. v

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corrien
te del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regár queden dominados 
en su día por algún canal construido por el Estado, quedará 
caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes ' 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y ac
cidentes del trabajo y aemás de carácter social.

12. La concesionaria queda obligada a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para conservación de las especies.
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13. El depósito constituido quedará com o fianza a responde! 
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconocim iento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por incum plim iento, de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen- . 
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglam ento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado la interesada las preinsertas condicio
nes y remitido pólizas por' valor de 750,pesetast según dispone la 
vigente Ley de Timbre, de 14 de abril de 1955, las cuales quedan 
aciheridas a esta Resolución, de orden del ilustrísimo señor D i
rector general se lo com unico a V. S. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 9 de diciem bre de 1959. — El Jefe de la Sección,

A. Doncel. »

Sr. Ingeniero Director de la Confederación H idrográfica del •
G uadalqu iv^ ."

* * *

9 .
Visto el expediente incoado por la Comunidad de Regantes 

de Piñel de Abajo para aprovechar aguas .'del arroyo Piñel, en 
termino municipal de Piñel de Arriba (Valladolid), con destino 
a riegos.

Esta Dirección General ha resuelto:
A > Aprobar el proyecto presentado por la Comunidad de 

Regantes de Piñel de Abajo y suscrito por el Ingeniero de 
Caminos don Juan Gobantes Maulette en ju lio de 1948.

B> Acceder a lo solicitado con sujeción a las siguientes 
condiciones:

l.-: Se autoriza a la Comunidad de Regantes $3e Piñel de 
Abajo para utilizar, mediante derivación, hasta un caudal de 
nueve litros por segundo por la margen derecha del arroyo 
Piñel, en término municipal de Piñel de Arriba (Valladolid). 
con destino a riegos de 13 hectáreas dos áreas en fincas 
de su propiedad.

2.1 Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la petición y que se aprueba y del que corresponde a 
este aprovecham iento un presupuesto, d e > 40.674,12 pesetas. La 
D irección de la Confederación Hidrográfica del Duero podrá 
autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionam ien
to del proyecto y que no impliquen m odificaciones en la esen
cia de la concesión.

3 . ‘ Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de publicación de la concesión en el «Boletín O fi
cial del Estado», y deberán quedar terminadas a los doce me
ses. a partir de la misma fecha. La puesta en riego total debe
rá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.

4.a La Adm inistración no responde del caudal que se con
cede. La Sociedad concesionaria vendrá obligada a la cons
trucción de un módulo que limite el caudal al concedido, para 
lo cual presentará a la aprobación de la Confederación Hi
drográfica del Duero el proyecto correspondiente en un plazo 
de fres meses, a partir de la fecha de la cbncesión, debiendo 
quedar terminadas las obras en el plazo general de las 
mismas.

La Confederación Hidrográfica del Duero com probará espe-^ 
cialm ente que el caudal utilizado por la Com unidad concesio-* 
naria no excede en ningún caso del que se fija en la condición 
primera.

5.;l La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción com o en el período de explota
ción del aprovecham iento, quedarán a cairgo de la Confedera-

.ción  Hidrográfica, del Duero, siendo de cuenta de la Comunidad 
concesionaria las remuneraciones v gastos que por dichos con
ceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajos. Una vez terminados, y previo
aviso de la Comunidad concesionaria, se procederá a su reco
nocim iento por el Ingeniero Director o Ingeniero del Servicio 
en quien delegue, levantándose acta, en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, sin que pueda com enzar la ex
plotación antes de aprobar este acta la D irección G enera;.

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de # dom inio 
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por la Autoridad compe
tente. *

7.a - El agua que se concede queda adscrita a la tierra
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con
independencia de aquélla.

3.a La Adm inistración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la form a que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir
las servidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada com o provisional 
y a título precario para los riegos del período com prendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese
período, lo cual se com unicará en m om ento oportuno por la 
Confederación Hidrográfica del Duero al Alcalde de Piñel de 
Arriba, para la publicación del correspondiente edicto para 
conocim iento de los regante u

La Com unidad concesionaria queda obligada a abonar a la 
Confederación Hidrográfica del Duero u Organism o del M i
nisterio de O bras. Públicas que la ’ sustituya, un canon anual 
de dos céntimos y medio de peseta (0,025) por cada metro cú
bico de agua derivada por las obras de regulación o m ejora 
de caudales que la Confederación haya establecido o pueda 
establecer en ésta o en otras corrientes de agua con los pan
tanos construidos o que se construyan en lo sucesivo que pro
porcionen o suplan agua dé la consumida en este aprovecha
miento. de conform idad con lo que dispone la Orden minis
terial de 18 de abril de 1947, Resolución de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas de 24 de septiembre de 1949 y Ordenes
ministeriales de 3 de julio y 9 de julio de 1957.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden dom ina
dos en su día por algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

11. Queda , sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demá3 de carácter social.

12. La Comunidad concesionaria queda obligada a cumplir, 
tanto en la construcción com o en la explotación, las disposi
ciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las 
especies. r

13. El depósito constituido quedará com o fianza a respon
der del cumplim iento de estas condiciones y será devuelto des^ 
pués de ser aprobada el acta de reconocim iento final de las 
obras.

14. Caducará esta concesión por incum plim iento de estas 
condiciones y en los casos previstos >en ‘ las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglam ento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado la Com unidad interesada las prein
sertas condiciones y rem itido pólizas por valor de 225 pesetas, 
según dispone la vigente L ey 'd e  Timbre, de 14 de abril de 1955, 
las cuales quedan adheridas a esta' Resolución, de orden del 
ilustrísimo señor Director general se lo com unico a V. S. para 
su conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid* .15 de diciembre de 1959.—El Jefe de la Sección, 

A. D oncel,* '
« ’

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Duero.

• *  *

Visto el expediente relativo al suplemento de abastecimien
to de agua potable a M álaga con las ^subálveas Sel rio Guadal
horce, en aquel térm ino municipal, prom ovido por el Ayunta
miento de dicha capital, asunto en el cual ha dictaminado el 
Consejo ce  Obras Públicas,

Este Ministerio, de conform idad con dicho Cuerpo Consul
tivo, ha resuelto . autorizar al Ayuntamiento de Málaga para 
aprovechar hasta un caudal dê  ciento veinticinco (1̂ 25) litros 
por segundo de aguas subálveas del i’io Guadalhorce, en sil  
término municipal, con destino a suplementar el abastecimien
to de aguas a aquella población, con sujeción a las siguientes 
condiciones: #

1.a Las obras se ajustarán al proyecto formulado por la 
Confederación H idrográfica del Guadalhorce y suscrito en fe-? 
brero de 1958 ppr los Ingenieros de Caminos don Francisco 
Marzo Vidaurreta y don Fernando Sáenz Oiza, por un im porte 
de ejecución material de 4.698.100 pesetas, con las m odificacio
nes que en su día se acuerden por el Ministerio de Obras 
Públicas al ser aprobado definitivamente. La Dirección de ]a 
Confederación Hidrográfica del Guadalhorce podrá autorizar 
pequeñas variaciones que no alteren la esencia de la  concesión 
y tiendan al perfeccionam iento del proyecto.
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2.ª L as obras em pezarán  en  los p lazos qu e se  fijen  por e l 
Miníatería úe óbrae Públicas, una ve» sea aprobado definí* i* 
vamante el proyecto de ejecución de las obras y sean ,*ubns- 
tadas las mismas.

3* La Administración-no responde del caudal Que'sé ron-, 
cede, El Ayuntamiento concesionario vendrá obligado a la cons
trucción de un módulo que limite el caudal al concedido, para 
lo cual presentará a ía aprobación de la Confederación Hldio- 
gráfica del Ouadalhorcé el proyecto correspondiente en el 
plazo de tres meses, a partir dé la, fecha de concesión, debiendo 
quedar terminadas las obras en el plazo general de las mismas.

4.a La inspección y vigilancia de las obras e instalacióne*. 
tanto duf&hte la construcción como en el período de expl> 
tación del aprovechamiento, quedarán a cárgo de la Confe-

• deración Hidrográfica del Ouadalhorcé. siendo de cuenta c'.ei 
concesionario las remuneraciones y gaatotf que por dichos con
ceptos Se originen,, debiendo darse cuenta & dicho Organismo 
del principio de loa trabajos. Una vea terminados, y previo 
aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento por 
el Ingeniero Director o Ingeniero del Servicio en quien dele
gue, levantándose acta, en la que consté el cumplimiento de 
estas cohdíckmes, sin que pueda comenzar la explotación antes 
de aprobar este acta la Dirección General,

5.a En el caso de comprobarse la realidad de la influencia 
de este aprovechamiento en la disminución del caudal*de la 
concesión de la Compañía Azucarera Peninsular,* ésta deberá 
ser indémhieádo, ya sea en volúmenes, de agua o en metálico, 
según el aótterdo que se establezca, 'sirviendo de base para 
fijar dicha indemnización los resultados obtenidos debidamente 
comprobados.

6.*- Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social. ^

7> Queda sujeta esta concesión al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
obras Públicas con fnottvo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado.

8> El Ayuntamiento concesionario queda obligado a cum
plir, tanto en la construcción como en la explotación, las 
disposiciones de la Ley de Pésca Fluvial para conservación 
de las especies.
„ 9.a En él supuesto de que se establezcan tarifas para el 
suministro de agua a  particulares, éstas deberán ser aprobadas 
previamente por el Ministerio de Obras Públicas, prevlá la 
tramitación, reglamentada.

10. Se concede la ocupación de ios terrenos de dominio 
público ¿leceearios para las obras. En cuanto a las servidum
bre» legales, podran ser decretadas por la autoridad compe-* 
tefité.

11. La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obrás públicas en la forma que estime conteniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla. ,y j

12. Se otorga esta concesión .a perpetuidad, dejaliéto & sal
vo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero’ con la 
obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar 
o sustituir las servidumbres existentes.

13. El Ayuntamiento concesionario queda obligado a tener 
las obras en perfecto estado de conservación, evitando toda clase 
de filtraciones que puedan originar perjuicio á  tercero.

14. Caducará esta concesión por' Incumplimiento de una I 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos m 
las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según 
los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obrus 
Públicos.

Y  habiendo aceptado la Corporación municipal interesada 
las preinserta* condiciones, no remitiendo las pólizas regla
mentarios por estar exenta de reintegrar la concesión, dado * 
lo dlqpuefito en el articulo 673 del texto articulado y refundido 
de la Ley de Régimen Local, aprobado por Decreto de 24 de 
junio de 1955, en relación con el artículo 172 del Reglamento 
para la  ejecución de la Ley de Timbre del Estado, de 22 de 
jtfiio de 1056, de orden del Excmo. 8r. Ministro se lo comu
nico a V. s. para su conocimiento y demás efectos.

Digo guardé a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1989.—El Jefe dé la Sección. 

a . Doncel.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
^ , - GuadattiOfrca.

MINISTERIO 
DE E D U C ACION NACIONAL

ORDEN de 9 de diciembre de 1959 por la que se transforman
 en Escuelas de niños y ninas las de párvulos de 

Barcarrota (Badajoz).

limo, sr.: Visto el expediente incoado por el Consejo Escolar 
Primario «Escuelas Parroquiales»; de Barcarrota (Baaajo2), en 
solicitud de la transformación en unitarias de las de párvulos 
dependientes del mismo;

Teniendo en cuenta que se justifica debidamente la petición, 
y que la transformación solicitada redundará en beneficio de 
los intereses de la enseñanza, y. los favorables informes emi
tidos,

Este Ministerio ha dispuesto que a todos sus efectos se con
sideren transformadas en unitaria de niños y unitaria de ni
ñas las das Escuelas de párvulos concedidas por Orden minis
terial de 10 de octubre 4le 1956 («Boletín Oficial del Estado» 
del 1 de noviembre) eñ la parroquia «Apóstol Santiago», del 
Ayuntamiento de Barcarrota (Badajoz).

| Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 9 de diciembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

*  • *

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se aprueba la adjudicación de las obras de 
reparación parcial en el monasterio de San Pedro de
Cardeña, de Burqos.

Visto el expediente de obras de reparación parcial en el 
monasterio de San Pedro de Cardeña, de Burgo», cuyo pro
yecto fue rédactádo por los Arquitecto*, don Francisco Iñiguea 
y don Anselmo Arenillas;

Resultando qué la cantidad total de 2.043.336,38 pesetas a 
que asciende el importe de las. obras proyectadas se distribuye 
en la siguiente forma; Ejecución material, 1.630.307,60 pesetas;
15 por 100 de beneficio industrial, 244.540.14 peseta^; pluses. 
122.273.07 péselas; importe de contrata, 1.997.126,81 pesetas; 
honorarios de Arquitecto por formación de proyecto, según 
tarifa primera, grupo sexto, el 2,90 por 100, con deducción del 
24 por 100 que determina el Decreto de 7 de Junio de 1933, y *
el 50 por 100 qUé séñala el Decreto de 16 de octubre de 1942,
17.965,99 pesetas; ídem id. por dirección de obra, 17.965,99 pe- 
jeta»; honorario^ ele Aparejador, 60 por 100 sobre los de di
rección, 10.779,59 pesetas. Total, 2.043.838,38 pesetas;

Resultando qüe la Junta Facultativa dé Construcciones Ci
viles inforhm favorablemente este proyecto en 25 de septiem
bre último;

Resultando que la Sección de Contabilidad y la Interven
ción General de la Administración del Estado han verlficAdo 
la toma de razón y fiscalización del gasto, respectivamente;

Resultando que la Excma. Diputación Provincial de Burgoa
y la Comunidad de Monjes Cistercienses que ocupa el edificio
ofrecen aportar la suma de un millón de pesetas para la* eje
cución de estaft obras;

Resultando que promovida concurrencia de oferta» entre 
contratistas aparece como proposición más ventajosa para los 
intereses del Estaao la suscrita por don Manuel Sánchez Ro
mero, con domicilio en Burgos (General Mola, núm. 3), que se 
compromete a ejecutar las obras por la cantidad de 1.997.105 
pesetas;

Considerando que el edificio ocupado por el monasterio, 
en el que se conservan paites edificadas en los siglos X  y X i  
y X V  a l,X V III , tiene la consideración de monumento hlstó- 
rico-artístlco nacional, tratándose ahora de restaurar y con
solidar su íila izquierda, por lo que los trabajos han de reali
zarse. por personas habituadas y especializadas en estos servi
cios, razón por la cual es Aconsejable prescindir de lob trámi
tes de la subasta, y en su lugar, y al amparo de lo preceptua
do eñ el articulo 57 de la vigente Ley de Adminiitraclón y 
Contabilidad, procede que las expresadas obras se realicen por 
el sistema de contratación directa por la Administración,

Este Ministerio, en virtud de Decreto y en cumplimiento 
de lo acordado en Consejo, de Ministros de fecha 4 de los co
rrientes. ha tenido a bien.disponer;

La La adjudicación, por el sistema de contratación directa
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por la Administración, a don Manuel Sánchez Homero de las 
obras de reparación parcial en el monasterio de San Pedro de 
Cardeña, de Burgos, por un importe de contrata de 1.997.105 
pesetas, que incrementado con los honorarios facultativos de 
Arquitecto y Aparejador, se eleva a un- presupuesto total de 
2.043.816,57 pesetas.

2.° Que la suma de 1.043.816,57 pesetas que ha oe satisfa
cer el Estado se. abone con cargo a la partida que para estas 
atenciones se consigna en el capítulo sexto, artículo primero, 
grupo primero, concepto primero/uno, del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento, con imputación al apartado 
a) de los señalados por Arden del ministerio de Hacienda de 24 
de enero de 1959, siendo abonado el resto de 1.000.000 de pese
tas por partes iguales entre la Excma. Diputación Provincial 
de Burgos y la Comunidad Cisterciens© que ocupa el edificio.

3.° Que se corfceda un plazo de quince días, a contar des
de el siguiente a la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», para la consignación de la fianza definiti
va y otorgamiento de la escritura de contrata.

Lo que de orden comunicada por el Excmo. -Sr. Ministro 
digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 7 de diciembre de 1959.—-El Director general, A. Ga

llego Burín.

Sr. Jefe ae la Sección de Edificios y Obras.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 16 de diciembre de 1959 por la que se fijan 

los derechos de Registro que corresponde satisfacer por 
el año 1959 a las Compañías y Mutualidades autori
zadas por este Ministerio para efectuar el Seguro de 
Accidentes del Trabajo.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 91 
del vigente Reglamento para aplicación del texto refundido de 
la legislación de accidentes del trabajo, aprobado por Decreto 
de 22 de junio de 1956, que complementa el Decreto-ley de 23 de 
agosto de 1926 en su artículo 283, elevado a rango de Ley 
por 'la de 9 de septiembre de 1931 en cuanto se refere a los 
derechos de Registro que deben satisfacer las entidades asegu
radoras de accidentes del trabajo, que según dichas disposicio
nes han de ser fijadas anualmente por Orden ministerial,

Este Ministerio, a propuesta de esa Dirección General, se 
ha servido disponer:

Primero. Los derechos de registro que las Compañías y Mu
tualidades aseguradoras de accidentes del trabajo que han de 
satisfacer por el año 1959 se fijan en tres pesetas por cada 
100.000 pesetas o fracción del total de los salarios que tuvieron 
asegurados en el mencionado año, con los siguientes mínimos: 
600 peseta  ̂ por las Compañías y 150 pesetas por las Mutuali
dades.

Segundo. El importe de los derechos de registro establecidos 
anteriormente se hará efectivo en el plazo y forma que se 
determinará al ser aprobadas las liquidaciones oportunas, que 
deberán formular las Compañías y Mutualidades bajo su res
ponsabilidad ante la Dirección General de Previsión, Sección 
de Accidentes de Trabajo, durante el próximo mes de enero.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de diciembre de 1959.

SANZ ORRIO
limo. Sr. Director general de Previsión.

• • *

MI NI STERIO DE INDUSTRIA
DECRETO 2289/1959, de 17 de diciembre, por el que se 

declara de «interés nacional» el tendido de la línea de 
energía eléctrica central del Tambre, Subestación de 
La Grela (La Coruña), de «F. E. N. O. S. A.».

Examinado el expediente tramitado por la Dirección Gene
ral de Industria en virtud de instancia suscrita por «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste. S. A.», en el cual solicita la declaración 
de «interés nacional» para el tendido de la línea de transporte 
de' energía eléctrica que partiendo de la central del Tambre 
termina en la subestación de La Grela (La Coruña), de acuer

do con las Leyes de veinticuatro de octubre y veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos- treinta y nueve y habiéndose 
cumplido todos los preceptos establecidos en las mismas y en 
el Decreto de diez de febrero de mil novecientos cuarenta, a 
proDÚesta del Ministro de Industria y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día cuatro de diciembre 
de mil noveceintos cincuenta y nüeve.

* D I S P O N G O :

Artículo primero..—A los fines de expropiación forzosa de 
los terrenos necesarios y urgénte ocupación de los bienes afec
tados, de acuerdo con las Leyes de veinticuatro de octubre y 
veinticuatro de noviembre de mil novecientos treinta y nueve 
y disposiciones reglamentarias de diez de febrero de mil nove
cientos cuarenta, se declara de «interés nacional» el tendido 
de la línea de transporte de energía eléctrica a sesenta y seis 
mil voltios que partiendo de la central del Tambre termina en 
la subestación de La Grela (La Coruña), a construir por «Fuer
za* Eléctricas del Noroeste, S. A.».

Artícplo segundo.—El derecho de expropiación forzosa se re
ferirá exclusivamente a terrenos propiedad de particulares, 'y 
para el ejercicio del mismo se seguirá la tramitación prevenida 
en la legislación sobre expropiación forzosa.

Artículo tercero.—Los terrenos expropiados lo serán única
mente a los fines de estas instalaciones, autorizadas a «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S. A.» por la Dirección General de 
Industria con fechas veinte de junio de mil novecientos. cin
cuenta y . uno y dos de enero de mil novecientos cincuenta y 
tres. L» no utilización de dichos terrenos con tal finalidad ec* 
el plazo de tres años hará renacer el derecho de los propieta
rios expropiados, de acuerdo con lo dispuesto eh el artículo 
sexto del Decreto de diez de febrero de mil noveciéntos cua
renta.

Artículo cuarto.—La Dirección General de Industria, a tra
vés de los Organismos centrales y provinciales, cuidará de la 
correspondiente aplicación del beneficio concedido- y del más 
exacto cumplimiento de las condiciones del mismo, realizando 
las inspecciones que estime oportunas, dé acuerdo con el, ar
tículo quince del Decreto de diez de febrero de mil novecientos 
cuarenta.

Artículo quinto.—Por la Dirección General de Industria se 
j dictarán normas oportunas para el cumplimiento de este De

creto.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 

diecisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El iClinistro de Industria,
JOAQUIN PLANELL RIERA * 

ORDEN de 9 de diciembre de 1959 por la que se reserva 
provisionalmente a favor d e l  Estado una zona de la 
provincia de Valencia denominada «Valencia 746-1».

limo. Sr.: Visto el escrito del Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta de Energía Nuclear en el que solicita se reserve con 
carácter provisional a favor del. Estado, para toda clase de 
sustancias, una zona de la provincia de Valencia en el'término 
municipal de Dos Aguas, denominada «Valencia 746-1», que 
lüego se puntualiza, y que se encomiende a dicha Junta la 
investigación de la indicada zona.

Vistos el artículo 48 de la Ley de Minas de 19 de juño 
de. 1944, los artículos primero al tercero de la • Ley de 17 de 
julio de 1958, el 150 y 151 del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería y el Decreto-ley de 22. de octubre 
de 1951, por el que fué creada la Junta de Energía Nuclear;

Considerando que la Junta de Energía Nuclear tiene per* 
sonalidad para solicitar la reserva, así como para que* se le 
encomiende la investigación a tenor del artículo 48 de la Ley 
de .Minas, y en su día la explotación, por ser aplicable al 
efecto lo ordenado en el artículo 52. en relación con el 51, 
de la repetida Ley;

Considerando qiíe el peticionario ha acompañado a su ins
tancia de modo reglamentario, plano y Memoria suscrita por 
Ingenieros de Minas, justificativa del interés especial de todg, 
clase de sustancias dentro de la zona expresada.

Este Ministerio ha resuelto: l
1.° Reservár provisionalmente a favor del Estado los yaci

mientos ,de toda clase de sustancias, excluidos los hidrocarburos
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ílúidos y las rocas bituminosas que puedan encontrarse en la 
zona que se designa & continuación:

«Valencia 746-1», en el término municipal de Dos Aguas.
' Será punto de partida (P) el vértice geodésico de Dos 

Aguas (Hoja 746, «Llombay», del Mapa Topográfico Nacional 
1/50.000).

Primer punto (A): desde el punto dé partida, y en dirección 
al N. verdadero, se medirán 550 metros, coleteándose al 
final de ellos la primera estaca.

Segundo punto (B): a partir del primer punto (A), y en 
dirección E, se medirán 3.250 metros, colocándose al final la 
segunda estaca, '

Tercer punto (O): a partir del segundo punto CB), y en 
dirección 8, se medirán 1.200 metros, colocándose al final la 
tercera estaca.

Cuarto punto (D): a partir del tercer punto (C), y en 
dirección O, se medirán 3.250 metros, colocándose al final la 
cuarta estaca.

A partir del cuarto punto (D), y en dirección N, se medi-„ 
rán 650 metros, obteniéndose nuevamente el punto de parti
da <P). Así quedará cerrado el perímetro, que comprende en 
su interior 390 hectáreas.

Todas las direcciones se refieren al Norte verdadero.
2.° Se encomienda la ejecución de las labores de investi

gación y, en su caso, las de explotación, a la Junta de Energía 
Nuclear, previa demarcación por la Jefatura del Distrito Mi
nero de la zona reservada.

3.° La reserva provisional asi establecida no podrá causar 
limitaciones a loe derechos derivados de permisos de investi
gación solicitados y a las concesiones de explotación derivadas 
de los citados permisos que se hallasen otorgados o en trami
tación y entrará en vigor a partir del día de la publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», expirando 
cuando se haya elevado a reserva definitiva.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.'

Dios guarde a V. I. muchos añas.
Madrid, p de diciembre de 1959.

PLANELL ,

Timo, Sr. Director general de Minas y Combustibles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO 2290/1959, de 10 de diciembre, por el que se 

declara de utilidad publica la concentración parcelaria 
de la zona de Zárabes (Soria).

De acuerdo con la petición que al amparo del articulo nueve 
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de diez 
pe agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, han formulado 

' los agricultores de Zarabes (Soria) al Ministerio de Agricultura, 
el Servicio de Concentración Parcelaria dispuso, conforme a lo 
establecido en el articulo once del referido texto legal, la reali
zación de un informe previo sobre las circunstancias y posibi
lidades técnicas que concurrieran en la zona a concentrar, perí
metro de la misma y aportaciones de tlerraB que se estimaran 
necesarias, pronunciándose, tras el mismo, en un sentido favo- 

. rabie a lo solicitado.
En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Agri

cultura, formulada con arreglo á lo que establece el articulo 
doce de la meritada Ley de diez de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cinco, y previa deliberación del Oonsejo de Ministros, 
en su reunión del día cuatro de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Zarabes 
(Soria), que se realizará en forma que cumpla las finalidades 
establecidas en el articulo segundo de la Ley "de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de diez de agosto de mil novecien
tos cincuenta y, cinco.

Artíqulo segundo.—El perímetro de dicha zona será,x en prin
cipio, el de la parte del .término municipal de Almazul, corres
pondiente a la entidad local menor'de Zarabes (Boria), que que
dará en definitiva modificado por las aportaciones que, en su 
casó, haya de realizar el Instituto Nacional de Colonización,

con las exclusiones que acuerde el Ministerio de Agricultura y 
con las rectificaciones que señale el Servicio de Concentración 
Parcelaria, de conformidad con lo establecido en el artículo quin
ce de la Ley de Concentración Parcelaria de diez de agosto de 
mil novecientos cincuenta y cinco.

Artículo tercero.—Se declara de alto interés nacional, confor
me a las leyes de veintiséis de diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve y veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta 
y nueve, la realización de las obras que, incluidas en el plan de 
concentración parcelaria aprobado por el Ministerio de Agricul
tura, deban llevarse a efecto en la superficie que resulte deli
mitada por la aplicación de lo previsto en el artículo segundo 
del presente Decreto.

Artículo cuarto.—Las mejoras de interés agrícola privado 
cuya realización propongan conjuntamente el Instituto Nacio
nal de Colonización y el Servicio de Concentración Parcelaria 
y apruebe el Ministerio de Agricultura se considerarán inclui
das en la Ley de veintisiete de abril de mil novecientos cua
renta y seis, gozando de los beneficios máximos establecidos 
en la misma siempre que se realicen dentro del plazo que se
ñale el Servicio de Concentración Parcelaria, facultándose 
a éste y al Instituto Nacional de Colonización para que esta
blezcan y concierten Ior convenios necesarios.

Artículo quinto.—Se autoriza al Servicio de Concentración 
Parcelaria para ampliar la zona de concentración, incluyendo 
en ella sectores de tierras cuyos propietarios lo soliciten, con 
limitación de que los propietarios de la zona definida en el 
presente Decreto no puedan ser trasladados en contra de su 
voluntad a los nuevos sectores, salvo que, por tener tierra en 
ellos, hubiesen firmado la solicitud de ampliación.

Artículo sexto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución 
de lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
diez de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

fill Ministro de Agricultura.
Cliulo CANOVAS GARCIA

M I N I S T E R I O  DEL A I R E
DECRETO 2291/1959, de 19 de diciembre, por el que se 

autoriza la modificación del contrato para el suminis
tro de 40 aviones de entrenamiento avanzado HA-100-1 
«Triana».

En virtud del expediente incoado por la Dirección General, 
de Industria y Material del Ministerio del Aire para la modifi
cación del contrato de suministro de cuarenta aviones de en
trenamiento avanzado HA-cien-uno «Triana», cuyo importe está 
distribuido pon' cargo a los créditos presupuestos de mil nove
cientos cincuenta y siete, mil novecientos cincuenta y ocho, mil 
novecientos cincuenta y nueve y mil novecientos sesenta; ob
servados los trámites reglamentarlos, asi Como lo dispuesto en 
el articulo sesenta y siete de la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública; visto el informe favorable 
de la Intervención General de Ja Administración del Estado, 
oído el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro del Aire, 
previa deliberación del Consejo ae Ministros en su reunión del 
día dieciocho de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para rea
lizar la modificación del contrato suscrito con la industria aero
náutica «La Hispano Aviación, Sociedad* Anónima», en mil no
vecientos cincuenta y siete para el suministro de cuarenta avio
nes de entrenamiento, avanzado HA-cien-uno «Triana», quedan
do establecido el nuevo importe total en setenta y cinco millo
nes sesenta y ocho mil setecientas veintitrés pesetas con quince 
céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
£1 MinlBtro del Aire,

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DÉ LEOEA
i
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DECRETO 2292/1959, de 19 de diciembre, por el que s e  

autoriza la modificación de precios en el contrato de 
fabricación de un prototipo de helicóptero AC.14.

En virtud del expediente incoado- por la D irección General 
de Industria y Material del Ministerio del Aire para la modifi
cación de precios en el contrato de fabricación de un prototipo 
de helicóptero AC.catorce, cuyo importe ha de ser hecho efec
tiva con cargo a los créditos presupuestos del presente año *y 
del próximo de mil novecientos sesenta; observados los trámites reglamentarios, asi como lo dispuesto en el articulo sesen
ta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad de la  Hacienda Pública: visto el informe favorable de la Interven
ción General de la Adm inistración del Estado, de conformidad 
con lo dictam inado por el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro del Aire y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día dieciocho de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :
Artículo único.—So autoriza al Ministro del Aire para rea

lizar la modificación do precios en e f  contrato suscrito con la 
industria aeronáutica «Aerotécnica. Sociedad Anónima», en mil 
novecientos cincuenta y seis para la  fabricación de un proto
tipo de helicóptero AC.catorce, por un importe total de un mi
llón cuatrocientas veintisiete Snil ciento treinta y dos pesetas 
con veinte céntimos.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a  
diecinueve de diciembre oe mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
I

El Ministro del Aire,
JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

♦ • ♦

DECRETO 2293/1959, de 19 de diciembre, por el que se 
autoriza la ejecución por concierto directo de los tra
bajos de «Reparación y puesta a punto de 69 instru
mentos de a bordo».

En Virtud del expediente incoado por la Dirección General 
de Industria y Material del M inisterio del Aire para la ejecu
ción por concierto directo de los trabajos de «Reparación y 
puesta a punto de sesenta y nueve instrum entos de a bordo», 
cuyo importe ha de ser hecho efectivo con cargo a los crédi
tos presupuestos ael presente ejercicio y ptel próximo de mil novecientos sesenta: observados los tram ites reglamentarios,
así como lo dispusto en los artículos cincuenta y siete y resenta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública; visto el inform e favorable de la Intervención  

„ General de la Adm inistración del Estado, de conformidad con 
lo dictam inado por el Consejo de Estado, a  prepuesta del Ministro del Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día dieciocho de diciembre ae mil novecien
tos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :
Articulo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para ad- 

k judicar por concierto directo a la industria aeronáutica «Mar- conl Española, Sociedad Artónima», los trabajos de «Reparación 
y puesta a punto de sesenta y nueve instrum entos de a bordo», 
por un importe total de doscientas veinticinco mil novecientas 
treinta y tres pesétas con cincuenta y cinco Céntimos.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de diciembre ue mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire.

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

DECRETO 2294/1959, de 19 de diciembre, por el que se 
autoriza la modificación del contrato para la fabrica
ción y suministro de una serie experimental de diez 
aviones reactores de enseñanza avanzada y de entre
namiento tipo E.14 (HA-200-R-1 ) «Saeta».

En virtud del expediente incoado por la Dirección General | 
de Industria y M aterial del M inisterio del .Aire para la mo
dificación del contrato de sum inistro de «Una serie experimen

tal de diez aviones reactores de enseñanza avanzada y de en
trenam iento tipo E.catorce (HA-doscientos-R-uno) «Saeta», cuyo 
im porte,está  distribuido con cargo a los créditos presupuestos 
de mil novecientos cincuenta y siete, mil novecientos cincuenta  y ocho, mil novecientos cincuenta y nueve y mil novecientos 
sesenta; observados los trám ites reglamentarios, asi como lo  
dispuesto en el artículo sesenta y siete d e -la  Ley de Adm inis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública; visto el infor
m e favorable de la in tervención G eneral de la  Adm inistración  
del Estado, oído el Consejo de Estado, a  propuesta- del M inistro del Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros en  
su reunión del día dieciocho de diciembre de m il novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para rear lizar la  modificación del contrato suscrito con la industria aero

náutica «La Hispano Aviación, Sociedad Anónima», en m il no
vecientos cincuenta y siete para el sum inistro de «Una serie 
experimental de diez aviones reactores de enseñanza avanzada y de entrenam iento tipo E.catorce (HA-doscientos-R-uno) «Sae
ta», quedando establecido el nuevo importe total en treinta y 
cinco millones ciento sesenta y dos mil setecientas dieciocho 
pesetas con setenta y siete céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de diciembre óe mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LE.CEA
a

DECRETO 2295/1959, de 19 de diciembre, por el que se 
autoriza la ejecución por subasta pública de la obra 
«Alojamiento de carácter militar para Oficiales y Sub
oficiales en Gamonal (Burgos)».

En virtud del expediente incoado por la Dirección Genere 
de Aeropuertos del Ministerio del Aire para la realización po 
subasta pública del proyecto «Alojamiento de carácter m ilita 
para Oficiales y Suboficiales en G amonal (Burgps)», cuyo in: porte ha  de ser’ hecho efectivo con cargo a los créditos prt 
supuestos del presente ejercicio y de los próximos de m il nc vecientos sesenta y mil novecientos sesenta y uno; observare 
los trám ites reglamentarlos, asi como lo dispuesto en los artici 
dos cuarenta y nueve al cincuenta y tres, ambos inclusive, y  < 
sesenta y siete de la  Ley de Adm inistración y Contabilidad Nde 1 
Hacienda Pública; visto el inform e favorable de la Intervenció  General de la ’Administración del Estado, de conformidad con 1 
dictam inado por el Consejo de Estado, a propuesta del Mini¿ 
tro del Aire y previa deliberación del Consejo de M inistros e 
su reunión del día dieciocho de diciembre de m il noveelente 
cincuenta y nueve, , \

D I S P O N G O :
Artículo único.—S e  autoriza ál M inistro del Aire para ac 

judicar por subasta pública la ejecución de la  obra «Alojamiex 
to de carácter m ilitar para Oficiales y Suboficiales en Gamón* 
(Burgos)», por un importe total de dos millones no^ecients 
noventa y nueve m il ochocientas veintisiete pesetas con novei 
ta  y un céntimos.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
diecinueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y nuevi

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro del Aire. 

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

DECRETO 2296/1959, de 19 de diciembre, por el que se 
autoriza la ejecución, por subasta pública, de la obra 
«Taller de material electrónico en la base aérea  de 
Talavera la Real».

En virtud del expediente incoado por la Dirección General de Aeropuertos del M inisterio del Aire para la realización, por 
subasta pública, del proyecto «Taller' de material electrónico en  
!a base aérea de Talavera la Real», cuyo importe ha  de ser h e
cho efectivo con cargo a las créditos presupuestos del presente
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ejercicio y del próximo de mil novecientos sesenta; observados 
los trámites reglamentarios, así como lo dispuesto en los ar
tículos cuarenta y nueve al cincuenta y tres, ambos inclusive, 
y el sesenta y siete de la Ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda Pública; visto el informe favorable de la 

.Intervención General de la Administración del Estado, de con
formidad con lo dictaminado por el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro del Aire y previa deliberación del Consejo 
ae Ministros en su reunión del día dieciocho de diciembre de 
mil ñovecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

. Artículo único.—Se autoriza al Ministro, del Aire para ad
judicar por subasta pública la ejecución de la obra «Taller de 

'' material electrónico en la base aérea de Talavera la Reab>, por 
un importe total de un millón cuarenta y dos mil ochocientas 
cinco pesetas

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de diciembre ae mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire,
JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

DECRETO 2297/1959, de 19 de diciembre, por el que se 
autoriza la ejecución por subasta pública de la obra 
«Garitas para centinelas en la base aérea de Torre
jón de Ardoz». 

En virtud del expediente incoado por la Dirección General 
de Aeropuertos del Ministerio del Aire para la realización por 
subasta pública del proyecto «Garitas para centinelas en la, 
base aérea de Torrejón de Ardoz», cuyo importe ha de ser he
cho efectivo con cargo a los créditos presupuestos del presente 
ejercicio y del próximo de mil novecientos sesenta; observados 
los trámites reglamentarios, así como lo dispuesto en los ar
tículos cuarenta y nueve al cincuenta y tres, ambos inclusive, 
y el sesenta y siete de la Ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda Pública; visto el informe favorable de la 
Intervención General de la Administración del Estado, de con
formidad cón lo dictaminado por el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro del Aire y previa deliberación del Consejo 
de Ministros én su reunión ael día dieciocho de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve,

*

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para ad
judicar por 'subasta pública la ejecución dé la . obra «Garitas 
para centinelas en la base aérea de Torrejón de Ardoz», por 
un importe total de quinientas cincuenta y seis mil ciento cin- 
cuerita y cuatro pesetas con setenta y un'céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de diciembre dé mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire.
JpSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

DECRETO 2298/1959, de 19 de diciembre, por el que se 
autoriza la ejecución directamente por la Administra
ción de la obra «Rasanteo de la franja de vuelo de 
la base aérea de «El Rompedizo».

En virtud del expediente incoado por la Dirección General 
de Aeropuestos del Ministerio del Aire para la realización di
rectamente por la Administración del proyecto «Rasanteo de 
la franja de vuelo de la base aérea de «El Rompedizo», cuyo 
importe ha de ser hecho efectivo qon cargó a los créditos pre
supuestos del presente ejercicio y del próximo de mil novecien
tos sesenta; observados los trámites reglamentarios, así como 
lo dispuesto en los artículos cincuenta y ocho y sesenta y siete, 
de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública; visto el Informe favorable de la Intervención Gene

ral de la Administración del Estado, de conformidad con lo dic
taminado por el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
del Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día dieciocho de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y nueve,

D I S P O N G O :
*

Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para eje
cutar directamente por la Administración la obra «Rasanteo 
de la franja de vuelo de la base aérea de El Rompédizo», por 
un importe total de seis millones cuatrocientas noventa y seis 
mil seiscientas treinta pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire.
JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LEOEA

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
DECRETO 2299/1959, de 10 de diciembre, por el que se 

autoriza la adquisición directa de los terrenos precisos 
para la formación de un polígono industrial en Tarra
gona.

La situación privilegiada y las ventajas esenciales que ofrece 
la ciudad de Tarragona para desarrollar el Plan de Gobierno 
de urgente descongestión industrial de Barcelona, condiciones 
que han sido reconocidas y aprovechadas por las industrias que 
en un limitado período de tiempo se están instalando, ya que 
cuentan con un utillado y xestratégico puerto, una excelente red 
de comunicaciones, energía eléctrica necesaria y demás circuns
tancias favorables, aconsejan establecer en la misma un polí
gono industrial.

Vista la propuesta formulada por la Dirección General de 
Urbanismo para la adquisición directa a cincuenta y un pro
pietarios de cuarenta y dos parcelas de terreno libre de cargas, 
situadas todas ellas en el término municipal de Tarragona, des
tinadas a la formación de un polígono industrial en dicha ciu
dad, con una extensión superficial en junto de doscientos ochen
ta y siete mil sesenta y cinco metros cuadrados, por el precio 
total de pesetas once millones setecientas un mil setecientas 
veinticinco con tres céntimos;

Visto el informe de la Intervención General de la Adminis
tración del Estado y de acuerdo con lo que disponen los apar
tados segundo y cuarto del artículo cincuenta y siete de la vi
gente Ley de Administración y Contabilidad del Estado, a pro
puesta del Ministro de la Vivienaa y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día cuatro de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministerio de la Vivienda 
(Dirección General de Urbanismo) para que’ proceda a la ad
quisición directa a cincuenta y un propietarios, y por el precio 
total de pesetas once millones setecientas un ihil setecientas 
veinticinco con tres céntimos, de cuarenta y dos parcelas de 
terrenos, libres de cargas, situadas todas ellas en término mu
nicipal de Tarragona, con una superficie total en junto de 
doscientos ochenta y siete mil sesenta y cinco metros cuadra
dos, que se comprenden dehtro de los siguientes límites: por 
el Norte se* halla limitafio por la. carretera nacional Barceiona- 
Valencía y carretera de Salóu; por el Este, con el río Francolí; 
por el Sur. con el ferrocarril de Madrid y su estación de cla
sificación, y por el Oeste, con el camino nuevo de acceso a 
«Unión Azufrera. S. A.», que liga la carretera a Salóu con la 
estación de clasificación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de diciembre. de .mil novecientos cincuenta v nueve

FRANCISCO FRANCO
El M inistro ae ia Vivienda 

JOSE LUIS DE AR R E32 Y MAGRA
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Justicia por la que s e  
convoca concurso para la 
provisión entre Auxiliares de la Administración 

 de Justicia d e  la s  p la za s  
que se relacionan.

‘ De conformidad con lo prevenido en los 
artículo* 12 y 49 de la Ley de 2 de di
ciembre de 1950 y disposiciones reglamen
tarias concordantes.

Esta Dirección General anuncia concur
so para la provisión entre* Auxiliares de 
la Administración de Justicia en activo, 
de cualquier categoría de las plRzá» si
guientes:

Audiencia  Terr i to r ia l  tle Barcelona, u na  
plaza,

Audiencia Territorial de Vfllladolld. una 
planta.

Audiencia Provincial de Alicante una 
plaza.

Audiencia Provincial de Cuenca, dos 
pía***.

Audiencia Territorial de La» Palmas, 
una plaza.

JU¿gftdo de Primera Instancia de Bal- 
tanás, una plaza.

Juzgado de Primera Instancia ne.Bar- 
bastro, una plaza.

juagado de Primera instancia de Bar
celona numero 13. una plaza.

Juzgado de Primera Instancia de Bel- 
monte, «una plaza.

Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Bilbao, una plaza.

Juzgado de Primera instancia de Bol- 
taña, una plaza.

Juzgado de P rim era  In s ta n c ia  de Car- 
bailo. u n a  plaza.

Juzgado de Primera Instancia de Ciu
dad Real, una plaza.

Juzgado de Primera Instancia de Coin, 
una plaza.

Juagado de Primera Instancia núme
ro 1 de La Coruña, una plaza.

Juagado de Primera instancia de El Es
corial, una plaza.

Juzgado de Primera Instancia de Fi- 
gueras, una plaza.

Juzgado de Primera Instancia d» Geta- 
fe . una plaza.

Juagado de Primera Instancia de Híjar, 
una plaza.

Juzgado de Primera Instancia de Inca,
. una plaza.

Juagdo de Primera Instancia de La Ca
rolina, una plaza.

Juzgado de Primera Iñitancla de Lora 
del Rio, una plaza.

Juagado de Primera Instancia núme
ro 2 d e ' Madrid, una plaza.

Juzgado de Primera Instancia núme
ro 11 de Madrid, una plaza.

Juzgado de Primera Instancia núme
ro 12 de Madrid, una plaza.

Juígado de Primera Instancia núme- # 
to  16 de Madrid, una plaza.

Juzgado de Primera Instancia de Oli- 
▼enza, una plaza.

Juzgado de Primera Instancia de Oren
se, dos plazas.

Juzgado de Primera Instancia de Or
gaz, una plaza. • •

Juagado de Primera Instancia de Pon- 
ferrada, una plaza, '

Juagado de Primera Instancia de Pi a- 
vía, una plaza.

juagado tle Primera Instancia número i 
de Ban Sebastián, una plaza.

juzgado de Primera instancia de Serla, 
una plaza.

juzgado de Primera Instancia de Villa- 
nueva v Geltrú, una plaza.

juzgado de Primera Instancia de Villa- 
nueva de los Infantes, una plaza,

Juzgado de Primera Instancia de Vito
ria. una plaza.

Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Zaragoza, una plaza.

Las solicitudes para tomar parte en este 
concurso habrán de tener entrada direc
tamente en el Registro General de la Sub
secretaría o bien en las condiciones y con 
ios requisitos exigidos por el artículo 00. 
de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, siempre dentro del plazo de ocho 
días naturales, contados a partir fiel si
guiente al en que se publique este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los funcionarios que tengan sus desti
nos en las islas Cananas, Baleare» o Ma
rruecos cursarán sus peticione» telegráfi
camente, sin perjuicio de que remitan sus 
instancias por correo.

Los solicitantes expresarán eil 9Us ins
tancias la categoría que ostenten, las pla
zas a que aspiren, numerándolas córrela-, 
t.ivamente por el orden de preferencia 
que establezcan.

El concurso se regirá pdr las normas 
contenidas en la citada Ley de 2*2 de di
ciembre de 1905 y Reglamento orgánico 
de 9 de noviembre de 1950. -

Madrid. 17 de diciembre de 1959—El 
Director general. Vicente González.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Justicia por la que se 
anuncia concurso para la provisión 
e n t r e  funcionarios en activo 
pertenecientes a la Escala Técni
ca del Cuerpo Administrativo de 
los Tribunales de las vacantes que 
se relacionan .

De conformidad con lo prevenido en el' 
artículo 12 de la Ley de 22 de diciembre 
de 1950 y disposiciones reglamentaras con
cordantes,

Esta Dirección General anuncia concur
so para la provisión entre funcionarios 
en activo pertenecientes a la Escala Téc
nica del Cuerpo Administrativo. de los 
Tribunales de las placas siguientes:

Audiencia Territorial de Palma de Ma
llorca (Fiscalía), una plaza.

Audiencia Territorial de-Granada (Se
cretaría de Gobierno), una plaza.

Audiencia Territorial dé Oviedo (Fisca; 
lía), una plaza.

. Audiencia Territorial de Valladolid (Se
cretaría de Gobierno), una plaza.

Audiencia Territorial de Zaragoza (Se
cretaría de Gobierno^, una piaza.

Audiencia Provincial de Lugo (Fiscalía), 
una plaza,

Las solicitudes para tomar parte en este 
concurso habrán de tener entrada direc
tamente en el Registro General de la 
Subsecretaría o bien en las condiciones y 

i requisitos exigidos en el artículo 60 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo y 
Orden del Ministerio de la Gobernación 
de 20 de octubre de 1958, siempre dentro 
del plazo de ocho días naturales, conta
dos a partir del.siguiente al en que se 
publique este anuncio en el «Boletín Ofi
cial dei Estado»,

l o s  funcionarios que tengan sus desti
nos en las islas Canarias, Baleare» y Ma
rruecos cursarán «u» peticione» telegráfi
camente, sin perjuicio de que remitan sus 
instancias por correo.

El cotu rn o se regirá por la» normas 
contenidas. en la repetida Ley de 22 de 
diciembre de 1965.

Los funcionarios que sean designados 
para las vacantes que soliciten no podrán 
concursar nuevamente hasta transcurrido 
un afio de la fecha del nombramiento.

MadVid, f5 dé diciembre de ÍD S ^ E l 
Director general,  Vicente González.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Justicia por la que se 
anuncia concurso para la provi
sión entre Oficiales de la Admi
nistración de Justicia, Rama de 
Tribunales, de las plazas que se 
relacionan.

De conformidad con lo prevenido en el 
• articulo 12 dé la Ley de 22 de diciembre 
de 1955 y disposiciones reglamentarias 
concordantes.

Ertta Direrelón General •anuncia concur
so para la provisión éntre Oficial#» de la 
Administración de Justicia, Rama dé Tri
bunales, de las plazas siguientes*.

. Audiencia Territorial de Albacete, una 
plaza. ♦

Audiencia Territorial de Madrid, una, 
plaza,

Audiencia Territorial de Valencia, una 
plazR.

Las solicitudes para tomar parte en eate 
concurso habrán de tener entrada direc
tamente en el Registro General de la Sub
secretaría o-bien en las condicione» y re
quisitos exigidos por .el artículo 66 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo y 
Orden del Ministerio de la Gobernación 
de 20 de octubre de 1908, siempre dentro 
del plazo de ocho días naturales, contados 
a partir del siguiente al en que sé publi
que este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Los funcionarios que tengan sus destl- 
noí^eñ las islas Canarias, Baleare» o Ma- 
mecos, cursarán sus peticiones telegráfi- • 
camenté, sin perjuicio de que remitan Sus 
instancias por. correó:

El concurso se regirá por las normas 
contenidas en la repetida Ley de 22 de 

.diciembre-de 1955.
Los Oficiales que sean designados para 

las vacantes q.ue soliciten no podrán con-
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cursar nuevamente hasta transcurrido un 
año de la fecha del nombramiento.

Madrid, 15 de diciembre de 1959.—El 
Director general, Vicente González.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de la Subsecretaría 

por la que se anuncia vacante a 
proveer en los Organismos de este  

 Departam ento.

Se anuncia la vacante que interesa cu
brir en los Organismos del Ministerio de 
Obras Públicas para que los funcionarios 
con derecho a ello puedan solicitarla por 
conducto reglamentario, dentro del plazo 
de' quince días naturales, contando inclu
so el de su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado», alegando los méritos, 
servicios y circunstancias que justifiquen 
su pretensión, siendo de rigurosa obser
vancia lo dispuesto en la Orden de 3 de 
diciembre de 1953 («Boletín Oficial del 
Estado» del 9).

El plazo terminará a la una y treinta 
hora del día en Que finalicen los quince 
concedidos al efecto.

Cuer4X) de Ingenieros de Camino£, Canales 
y Puertos

Ingeniero subalterno en la Jefatura de 
Obras Públicas de Las Palmas. .

Madrid, 17 de diciembre de 1959.—El
Subsecretario, A. Plana.

/

M IN IS T E R IO  
DE EDUCACION NACIONAL

ANUNCIO del Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposición con
vocado para la provisión de la 
cátedra de «Anatomía Artística» 
de la Escuela Superior de Bellas 
Artes de «Santa Isabel de Hun
gría», de Sevilla, por el que se 
señala lugar , día y  hora para l a  
presentación de los opositores.

Se convoca a los señores opositores pa
ra que compadezcan ante el Tribunal el 
día 11 de enero próximo, a las doce de la 
mañana, en la Escuela Superior de Bellas 
Artes de «San Fernando», calle de Alcalá, 
número 13, de esta capital, a hacer su 
presentación.

En dicho acto harár\ entrega de la Me
moria . pedagógica sobre el plan docente 
de la asignatura.

El cuestionario para el ejercicio teórico 
estará a disposición de los señores opo
sitores en el tablón de anuncios de la 
citada Escuela, a partir del día 28 de los 
corrientes.

Madrid, 14 de diciembre de 1959.—El 
Presidente, Pfdro Laín.

ORDEN de 6 de noviem bre de 1959 
por la que se acepta, la renuncia 
del cargo de Vocal del Tribunal 
de oposiciones a plazas de Pr o f e
sores numerarios de Pedagogía de 
Escuelas del M agisterio a doña 
María Concepción García Moran.

limo. Sr.: Vista la petición formulada 
por doña María Concepción García Mo
ran, en súplica de que se le releve del 
cargo de Vocal del Tribunal de oposicio
nes a plazas de Profesores numerarios de 
Pedagogía de Escuelas del Magisterio, pa
ra el que ha sido nombrada por Orden 
ministerial de 3 del pasado mes de oc
tubre, ,

Este Ministerio, teniendo en cuenta los 
motivos de salud que alega doña María 
Concepción García Moran, acuerda acep
tarle la renuncia del cargo de Vocal del 
citado Tribunal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 27 de noviem bre de 
1959 por la que se nom bra  el 
Tribunal que ha de juzgar las 
oposiciones a plazas de P rofesó
res numerarios de Filosofía (L ó
g ic a , Ontólogía, Psicologíat Pai
dología y  Etica) de Escuelas del 
Magisterio.

limo. Sr.: acuerdo con lo dispuesto
en el Decreto de 9 de noviembre de 1951 
y Orden ministerial de 15 de diciembre 
de 1952.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal -que ha de juzgar las oposicio
nes para la provisión de plazas de Profe
sores nujnerarios de Filosofía (Lógica, On- 
tología, Psicología, Paidología £ ‘ Etica), 
de las Escuelas del Magisterio, Maestros 
de Burgos, Cáceres, Cuenca, Valladolid y 
Zamora,-y de las Escuelas del Magisterio; 
Maestras, de Baleares, Córdoba, Lugo y 
Salamanca, que fueron convocadas por 
Orden de .2 de junio del corriente año 
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de ju
nio), que estará constituido en la siguien
te forma:

' Presidente: Excmo. Sr. D. Arsenio Pa
rios López, Consejero‘nacional de Educa
ción y Catedrático de Universidad.

Vocales: De libre elección entre la ter  ̂
na propuesta por el Consejo Nacional de 
Educación, doña María Blanca Móntalvo 
Tejada, Profesora numeraria de la Escué- 
la del Magisterio de Valladolid.. De desig
nación automática: Doña María Pura 
Chamorro San Román, don Darío Bregón 
y don Emilio Martínez Torres, Profesores 
numerarios de las Escuelas del Magisterio 
de Ceuta, Guadálajara y León, respecti- . 
vamente.

Presidente suplente: Excmo. Sr. D. An
gel González Álvarez, Consejero nacional 
de Educación y Catedrático de Univer
sidad. -v

Vocales suplente: De libre elección en
tre la tema propuesta por el Consejo Na
cional de Educación, don Francisco Tru- 
jillo Marín, Profesor numerario de la Es
cuela del Magisterio de Toledo. De desig
nación automática: Doña Andrea Izquier
do Pardo, don Santos Samper Sarasa y 
doña Cándida Velaco de Frutos, Profeso
res numerarios de las Escuelas del Ma
gisterio de Burgos, Zaragoza y Huesca, 
respectivamente.

> Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO del Ayuntam iento de 

Segovia por el que se hace pú
blico el Tribunal que ha de ca
lificar el concurso de m éritos pa
ra proveer una plaza de Subjefe 
de Negociado.

El Tribunal calificador del concurso de 
méritos para proveer en propiedad una 
plaza de Subjefe de Negociado de este ex
celentísimo Ayuntamiento ha quedado 
constituido por

Presidente:
Ilustrísimo señor Alcalde, don Angel 

Sanz Aránguez, o Concejal en quien de
legue.

Vocales:

Don Luis Gayo de Aranzana. Jefe de 
la Abogacía del Estado de la provincia; 
don Santiago Curras García, Jefe de Ne
gociado del Gobierno Civil; don Rafael 
Hernández Ruiz de Villa, Catedrático de 
Geografía? e Historia del Instituto de En
señanza Media, y don Ramiro Rodríguez 
López, Secretario de la Corporación.

Secretario:
Don Mariano Grau Sanz, Jefe del Ne

gociado de Secretaría de esté Ayunta
miento. *

Lo que a virtud de lo preceptuado en 
el articulo octavo del Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno de 10 de mayo de 
1957 se hace público. •

Segovia, 16 de diciembre de 1959—El 
Alcalde.

4.544.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
Secretaría General Técnica

CENTRO DE FORMACION Y  PERFEC
CIONAMIENTO DE FUNCIONARIOS

B e c a s  p a r a  r e a l i z a r  e s t u d i o s  d e  A d m i n i s 
t r a c i ó n  p ú b l i c a  e n  E s t a d o s  U n i d o s

La Misión Norteamericana en España 
ha puesto a disposición del Centro de 
Formación y Perleccionamientp de Fun
cionarios de la Secretaria General Técni
ca de la Presidencia del Gobierno las 
becas que se detallan, con cargo al pro
grama de asistencia técnica correspon
diente al año fiscal 1960. para cursar es
tudios de Administración Pública en los 
Estados Unidos de América:

1. Seis becas de dos meses y medio de 
duración, y con una asignación de 2.000 
dólares, para .estudiar la organización v 
funcionamiento de la Comisión Federal 
del Servicio Civil y otros Organismos.de 
la Administración norteamericana.

2. Una beca de siete meses de dura
ción, con una asignación de 3.500 dólares, 
para cursar estudios de Ciencia de la Ad
ministración Pública en una Universidad 
norteamericana.

3. Una beca de seis meses d? duración, 
con una asignación de 3.000 dólares, para 
cursar estudios de la misma disciplina en 
una Universidad norteamericana.
. Los funcionarios tanto centrales como 
locales a quienes interese solicitar las in
dicadas becas pueden dirigirse a la O fici
na de Información de la Presidencia del 
Gobierno, Alcalá Galiano, 10. Madrid.

El niazo para solicitar las indicadas be
cas finaliza el próximo día 31 de enero 
de 1960.

*  *  * '

M INISTERIO DE HACIENDA  
D e l e g a c i o n e s

BARCELONA
Por la presente se pone en conocimien

to de un Sargento apellidado Abellán, al 
parecer destinado en el Regimiento de 
Infantería de Alcántara, número 33, sobre 
el año 1957, relacionado con la compra
venta de dos motocicletas D. K. W., que 
el ilustrísimo señor Presidente de este 
Tribunal ha acordado convocar sesión def 
Tribunal de Contrabando y Defraudación 
en Comisión Permanente para el día 13 
de enero de 1960, a las doce treinta ho

nras, para ver y fallar el expediente núme
r o  495 de 1959. instruido por aprehen
sión de una motocicleta D. K. W.

Lo que se la notiíica para sti conoci
miento y a efectos de que comparezca 
por si, asistido, si lo estima oportuno, por 

'^Abogado en ejercicio, pudiendo presentar 
* y proponer en el acto de la vista las 

pruebas que interesen a la defensa de su 
derecho, advirtiéndole que puede desig
nar comerciante o industrial que forme 
parte del Tribunal en concepto de Vocal, 
debiendo récaer este nombramien^ entre 
los comerciantes o industriales matricula
dos en esta localidad con establecimiento 
abierto y que lleven dados de alta en su 
ejercicio" más de cinco años, y caso de no 
hacer esta designación en el plazo de dos 
días se le tendrá por desistido de tal de
recho. Se le previene asimismo que caso 
cu no comparecer el •acto se celebrará sin 
s" presencia.

Barcelona, 16 de diciembre de 1959.— 
El Secretario del Tribunal (ilegible).—Vis
to bueno, el Presidente (ilegible).'

6.999. • '

^  MALAGA

Habiendo cesado en la profesión de Ha
bilitado de Clases Pasivas el que lo íué 
de esta provincia don Emilio Blanca Mu
ñoz.* y teniendo solicitado la devolución 
de -la fianza de cuarenta .y tres mil qui
nientas pesetas, que tiene depositadas en 
la Caja General de Depósitos para res
ponder al cargo que ejercía, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 66, 
apartado c), del título IV del Reglamento 
de Habilitados de Clases Pasivas, de 12 de 
diciembre del pasado año, se pone en 
conocimiento de sus poderdantes que du
rante el plazo de tres meses, a contar del 
día de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín ‘Oficial del Estado» y en el de 
la provincia, pueden presentar en esta 
Delegación las reclamaciones que estimen 
oportunas contra la gestión del citado 
Habilitado, bien entendido que .transcu
rrido dicho plazo le será devuelta al in
teresado la mencionada fianza.

Málaga, 3 de septiembre de 1959.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

OVIEDO

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
del depósito «Necesario sin Interés», nú
mero de entrada 910 y 13.765 de registro, 
constituido por don Domingo de Saracha- 
ga y Aza, a disposición del Ingeniero Jefe 
de "la División Hidráulica del Norte de 
España, para fianza de obras abasteci
miento aguas a Castro Urdíales (Santan
der), por un importe de cuatro mil noventa 
y una pesetas con treinta y siete céntimos, 
ingresadas el 14 de junio de 1949, y sien
do necesario expedir un duplicado del 
referido resguardo en virtud de expedien
te que se sigue en esta oficina, se hace 
público en este periódico oficial para co
nocimiento de los que pudieran ser in
teresadas, haciéndose constar que trans
curridos que sean dos meses sin reclama
ción alguna, conforme al artículo 36 del 
vigente Reglamento de la Caja General 
de Depósitos, se procederá a la expedi
ción del resguardo citado.

Oviedo, 28 de enero de 1959.—El Dele
gado de Hacienda. Carlos Dupla zabalza.

2.378.
♦ * *

M INISTERIO  
DE LA GOBERNACION

Organización Nacional de Ciegos
JEFATURA

Como resolución del concurso-subasta 
anunciado en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 274, de 16 cíe noviembre 
próximo pasado, para fe adjudicación de 
las obras de construcción de un edificio 
para Delegación Provincial de este Orga
nismo en Santa Cruz de Tenerife, limi
tado a los documentos anejos al proyec
to. titulados «Estado de Mediciones», anexo 
número 1», y «Presupuesto, anexo núme
ro 1», han sido adjudicadas definitiva
mente estas obras a «Entrecanales y Ta- 
vora, S. A.», en un millón setecientas se
tenta y tres mil quinientas sesenta y cua
tro pesetas con sesenta y cuatro cénti-, 
mos. con una baja respecto del presu
puesto de ciento treinta y ocho mil seis
cientas treinta y cuatro pesetas con cua- 
íenta y tres céntimos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 17 de diciembre de 1959.—El 
Jefe de la Organización (ilegible).

4.546

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Canal de Isabel 11

DELEGACION DEL GOBIERNO

De acuerdo con lo establecido en el 
apartado d) de la Ley <Xe 17 de octubre 
de 1940, sobre devolución de la fianza 
complementaria a las Empresas Com
pañía de las Ferrocarriles de Medina 
del Campo a Zamora y de Orense a Vigo 
y «Construcciones A. M. S. A.», adjudi
catarios solidaria y mancomunadamente. 
de las obras del «Canal a ciedó abierto, 
tímeles y obras de fábrica» del «Proyecto 
general de canal de conducción de las 
aguas del río Jarama, para el abasteci
miento de Madrid» se abre un plazo de 
treinta (30) días naturales, a .partir de 
la publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado» y en los de las 
provincias de Madrid y de Guadalajara, 
para la presentación de reclamaciones por 
daños y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales o por indemnizaciones deriva-, 
das de accidentes de trabajo relacionados 
con dichas obras.

Las reclamaciones pueden presentarse 
cualquier día laborable, durante las ho
ras de oficina, en el Registro general del 
Canal de Isabel II, calle Joaquín García 
Morato, número 127, Madrid.

Transcurrido el mencionado plazo sin 
que se presente reclamación alguna se 
procederá a la devolución de la fianza.

Madrid, 15 de diciembre de 1959.,—El 
Delegado, Carlos López-Quesada.

4.567.

CONSEJO DE ADMINISTRACION

En el sorteo verificado en estas ofici
nas el día 10 del corriente mes de diciem
bre, ante el Notario de esta capital don 
Benjamín Arnáez Navarro, han resulta
do amortizadas las ochenta obligaciones 
del Canal de Isabel II, emisión de pri
mero de junio de 1954, siguientes:

3.611 al 3.620 254.921 al 254.930
66.611 al 66.620 • 268.361 al 268.370

155.251 al 155.260 278.151 al 278.160
249.641 al 249.650 391.581 al 319.590

El pago de las obligaciones amortiza
das se efectuará en las oficinas de este 
Canal, cálle Joaquín García Morato, 127, a 
partir del día 2 del entrante mes de enero 
de 1960. Los títulos entregados deberán 
llevar unidos todos los cupones desde el 
22 al 100, ambos inclusive.

Madrid, 14 de diciembre de 1959.—El 
Ingeniero Secretario del Concejo de Ad
ministración, José de Aguinaga.
• 4.541

*  *  *  * 

m i n i s t e r i o  
DE EDUCACION N ACIO N AL  

Junta de la Ciudad Universitaria
DECRETARIA "

S u b a s t a  n ú m e r o  182 .
La Junta de la Ciudad Universitaria 

"saca a subasta las obras para la cons
trucción del tercer bloque de residencias 
de profesores/ con arreglo al proyecto 
que obra en la Secretaria, de la Junta en 
su Pabellón de Gobierno (Moncloa), a dis
posición de los interesados, todos los días 
laborables, de once a trece horas. Las pro-
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posiciones podrán presentarse, atenién
dose al modelo de la Junta, hasta las 
doce horas del día 1 de febrero de 1960, 
y seguidamente tendrá lugar la apertura 
de los pliegos presentados en presencia 
del Notario a quién haya correspondido 
dar fe del acto.

El tipo máximo de licitación es de pe
setas 21.456.734̂ 84. *

Para poder tomar parte en esta su
basta deberán, depositar con antelación 
en la Caja General de Depósitos la can
tidad de doscientas cincuenta mil pese
tas (250.000) en concepto de flanea pro
visional. y, una vez adjudicada, ©1̂ diez 
por ciento de la cifra de adjudicación, 

Madrid, 19 de diciembre de 1969.—El 
Secretario-Administrador. M. Torres Ló
pez. •
. 4.660.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Servicio de Concentración 
Parcelaria

Anunciando subasta para la ejecu
ción por contrata de los obras de 
«Red de caminos de Presencio, 
Subzona B (Burgos)».

El presupuesto de ejecución de las obras 
asciende a ochocientas dieciséis mil no
vecientas veintinueve pesetas con catorce 
céntimos (816.929,14 pesetas). .

Él proyecto y el pliego de cohdioiones 
de la áubasta podrán examinarse en las 
oficinas Centrales del Servicio de Con
centración Parcelaria en Madrid (calle 
de Alealtwnúm. 64) y en la Delegación 
de dicho organismo en Burgos (Miranda, 
número 5), durante los días hábiles y 
horas tía oficina, La apertura de loe plie
gos tendrá lugar en Madrid, en las o fi
cinas Centrales del Servicio de Caneen* 
tración .Parcelaría, el día 18 de enero de 
1960, a las treot horas, ante la Junta Ca
lificadora presidida por el Secretario Téc
nico, y al mismo podrán concurrir las 
personas naturales o Jurídicas que no se 
hallen incursás en alguna causa legal de 
excepción o incompatibilidad.

Las proposiciones se presentarán en dos 
sobres cerrados, en úno de los cuales se 
acompañarán los documentos que se in
dican en el apartado quinto del pliego 
de condiciones particulares y .económicas, 
incluyéndose en el mismo w resguardo 
de haber constituido una fianza provisio
nal de dieciséis m il trescientas treinta y 
ocho pesetas con cincuenta y ocho, cén
timos (18.338,68 pesetas), y la acredita
ron de haber realizado obras de análogo 
carácter a las que son objeto de la pre
sente- subasta. Las proposiciones deberán 
presentarle en cualquiera de los oficinas 
indicadas, antes de las doce horas del 
día 16 de enero de 1960.

los  proposiciones se ajustarán al si- 
?uiehté modelo:

«El que suscribe m ,M en su propio
nombra (o en representación de ......
según apoderamiento que acompaña), ve-
uno de provincia de    con
locumento de identidad ’QUfc exhibe y. con 
domicilio en .......   calle de     nú
mero .......... enterado del anuncio de la
subasta para lá ejecución, de obras, por 
contrata publicada e n  se compro
mete a llevar a cabo las obras de .........
:)or la cantidad de   pesetas (en le-
:ra y número), ajustándose eh- üil tod0 
il pliego de condiciones de la subasta y 
i los de condiciones fácUltátivás deL-pro- 
^ecto, que declara conoce. En sobre apar-' 
e;. de acuerdo ¡con las condiciones de la 
invocatorio, presenta la documentación 
ixigidá pora tomar parte en la subasta.»

(E«eha y firma del proponente,)

Madrid,: le de diciembre de 1969,—Él 
Director, Ramón Beneyto.

4639

Servicio Nacional del Trigo

SECRETARIA GENERAL

Flcka y ttoftA en $iie'&é procederá al le- 
vaniarhimtó del acta previa a la ocupa
ción del terreno necesario la cons
trucción de Un silo para cereales en Jódar

Por Decreto de 3 tie diciembre de 1959 
se declaró de urgencia la realización de 
las obras de un silo para cereales en Jó
dar (Jaéh), a efectos de que ie sea apli
cado el procedimiento de expropiación con 
carácter urgente previsto en el artícu* 
lo 52 tí© la Ley de 16 cj© diciembre de 1954 • 
a la adquisición de los terrenos situados 
en el termino de Ubeda (Jaén), v por 
orden del Servioio Nacional del Trigo 
dé 14 de diciembre'de 1959 se dispuso la 
inmediata adquisición de dicho terreno.

Según los antecedentes obrantes en este 
servioio Nacional del Trigo, aparece como 
propietaria de la nuda propiedad doña 
María Valle de iá Cuadra y propietaria 
del usufructo doña Juana de la Cuadra 
Martínez.

Descripción de la finca
Tierra en término de Ubeda (Jaén), al 

paraje de ©Don Gil», polígono 41, parce
la 14, de .7.683 metros cuadrados de ex
tensión, qué linda: por Norte, camino de 
Bedmar o de Calonche; Este, carretera 
a Übeda; Sur, ferrocarril de Baeza á Gra
nada, y oeste, JoaqUUl de la Cuadra.

Le afecta la expropiación en uña ex
tensión de 3.075 metros cuadrados, en 
forma de rectángulo, que linda: por Sur 
y oeste, con resto de la finca de la que 
se segrega: Norte, camino de Calancha, 
y Este, carretera a Ubeda,

En su consecuencia, y para seguir en 
todos sus trámites el expediente de ex
propiación ai amparo de lo dispuesto en 
la Ley antes citada, se hace públioo dicho 
acuetdo, asi como que. el día 30 de di
ciembre de 1959, a las trece horas, se pro
cederá al levantamiento del acta previa a 
la ocupación del referido terreno, publi
cándose este .edióto a tenor de lo dispuesto 
en el articulo 62 de la citada Ley ©n el 
«Boletín Oficial del Estado», en e l de 
la provínola y en un diario local, para 
conocimiento de los citados, y demás pro
pietarios y titulares de derechos sobre 
dicho predio, a todos a quienes se advier
te deberán concurrir a dicho acto con 
loe documentos públicós o privados acre
ditativos de sue respectivos derechos y 
con el recibo de la contribución territo
rial correspondiente al primer trimestre 
del año en curso.--

Madrid, 16 de diciembre de 19¿9.—El 
Secretario general, Luis Cuni.

4 .565.

Jefaturas Agronómicas 

ALIGARTE 

Nueva ¿Íoostrxa

Peticionario: Don 'Francisco Zaragoza 
Aivado.

Objeto: Instalación industria de des
cascarar almendra.

Emplazamiento: Altea.
Maquinaria y materias prinias: Nació- 

naiéfi.
Los industriales áue se consideré# afec

tados pueden presentar en este Jefatura 
Agronómica (Teniente Alvares Botó, 1), 
por triplioaaOi las alegaciones Que esti
men oportunas en el plazo de oiéá^dias 
hábiles, a partir d e ja  publicación de este 
ahuhcio,

Alicante, -12‘de diciembre de 1909.—El 
Ih|emero Jefe, ^LuU Tom a Uriarte.

Jefaturas de Ganadería

ALICANTE  

 Nueva industria

.Peticionario: Don José Pérez Fuentes.
Objeto: instalación de cámara frigorí

fica en carnicería.
Emplazamiento: Ramiro Ledésma, 32, 

Elcpe (Alicante).
'Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.'
Lo que se hace público a fin de que 

en el plazo de. diez días hábiles puedan • 
presentara© las reclamaciones que se con
sideren oportuhas, por cuadruplicado, en 
este Servicio Provincial, paseo de Soto, 
número 12.

Alicante. 11 de diciembre de 1959.—El 
Jefe del Servicio, Stoldevila.

6.438
TARRAGONA

INSTALACIÓN de in d u str ia

Peticionario: Don Antonio Segarra Mo
rera.

Emplazamiento: Calle Reding, 20 bis, 
Tarragona.

Industria: Matadero industrial de ave*.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Caíftidad anual de producción; 120.000 

kilogramos.
Lo que .se hace público a fin de que en 

el plazo de diez días puedan presentarse 
en este Servioio (Rambla del Generalísi
mo, 5) las reclamaciones, suscritos por 
cuadruplicado, que se consideren opor
tunas.

Tarragona, 12 de diciembre de 1959.—El 
Jefe del Servicio. Mariano Sauz Calleja».

6.449.

M INISTERIO  D E COM ERCIO

Morcado de Divisas 

CAMBIOS PUBLICADOS 

Dio 21 de diciembre de 1959

Clase de moneda
Compra

Pesetas

Venta

Pesetas

Francos franceses 
Francos belgas ... 
Flancos suizos ... 
Dólares a  B, A. 
Dólares Canadá... 
De Atache Murk... 
Florines holande

ses ..................
Libras esterlinas, 
Liras italianas 
Schülingfl austría

cos .................. .
Coronas danesas. 
Coronas noruegas. 
Coronas suecas ...

12,12
119,70
13.69
59,85
62.80
14,24

15,75
167,58

9.676

2,29
8,66
8,38

11.57

12,18 
120,30 

' 13,75 
60,15 
63.12 
14,32

15,83
168,42

9,624

2.31
8,70
8.42

11,63

ADMINISTRACION LO C A L  

A y u n t a m i e n t o s
ZARAGOZA

Esta Excma. Corporación Municipal con
voca la presente subasta a fin de oontra- 
tar por el tipo «n ll*]a <le 2.73Í.80Í.6D pe
setas la adquisición de sulfato de alOmi- 
na, con destino a la estación de clarifica
ción ele las aguas para el abastecimiento 
de ía ciudad, cuyo proyecto, redactado 
por la Dirección de Vialidad y Aguas, con 
iu presupuesto y condiciones respectiva*,
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han espado expuestos al público, sin que 
durante el plazo señalado al efecto se 
haya presentado reclamación alguna.

El plazo para la admisión de proposi
ciones es de diez días hábiles, a parí ir 
del siguiente también hábil al de ia pu
blicación dol presente anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado» (artículo 19 del* 
Reglamento de Contratación, de 9 de 
enero de 1953). y terminará a la hora de. 
las trece del día hábil en que se cumpla 
dicho plazo.

Los antecedentes relacionados con esta 
subasta se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría municipal (Sección de Fomen
to n y las proposiciones podrán presentar
se en la expresada dependencia durante 
el citado plazo, en sobre cerrado, con arre- , 
glo al modelo que figura al final, exten-• 
diéndose en papel por el importe del tim
bre correspondiente (seis pesetas) y un 
sello municipal de 15 pesetas consignan
do en dicho sobre lo siguiente: «Propo
sición para tomar parte en la subasta 
para adquisición 'de sulfato de alúmina 
con destino a la estación de clarificación 
de las aguas para el abastecimiento de 
la ciudad».

Se acompañará a la proposición, ade
mas de la documentación exigida, res
guardo de garrfntía provisional por la can
tidad de 45.994,10 pesetas, con declara
ción en la que el licitador afirme bajo 
su responsabilidad no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de incapa
cidad o •incompatibilidad que señala el 
•Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, de 9 de enero de 1953.

Los poderes acreditativos de personali
dad se acompañarán a la proposición bas- 
tanreados a. costa del recurrente por uno 
de los señores Letrados Asesores Consis- j 
tdriales. don José María Lasa la o don 
Manuel Vitoria.

El acto'de apertura de las plicas que 
se presenten se verificara con las forma
lidades reglamentarias a la hora de las 
trece del día siguiente hábil en que ter
mine dicho plazo de admisión de propo
siciones, en la Casa Consistorial, ante el j 
ílustri.simo señor Alcalde-Presidente o el 
señor Concejal en quien al efecto delegue ( 
y el señor Secretario‘general del excelen- I 
tísimo Ayuntamiento, que dará fe.

El rematante constituirá garantía defi
nitiva conforme a las prescripciones del 
referido Reglamento.

El Importe de las obras será satisfecho 
con cargo a las disponibilidades económi
cas destihadas a esta atención.

El plazo de este suministro, cualquiera 
que 'sea. el volumen suministrado, finará 
ti\ 31 de diciembre de 1960.

No se precisa para la validez del con
trato que pueda derivarse de esta subasta 
autorización superior alguna.

Tocios los gastos que se originen con 
• motivo de esta licitación serán de cuen

ta del adjudicatario.
Lo que se anuncia ál público para su 

conocimiento.
Modelo de proposición

Don . .. vecino de ..., con domicilio 
en ... calle de .... número ..., manifiesta 
que enterado del anuncio inserto en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 
del día ... de ... de 1959, referente a la 
subasta para1 adquisición de sulfato de 
alúmina con destino a la estación de dá- 
rificación de las aguas para el abasteci
miento de ia ciudad, y teniendo capaci
dad lefeal para ser contratista, se com
promete, con sujeción en un todo a los • 
respectivos proyectos, presupuesto y plie
go de condiciones que han estado de ma- j 
niflesto, y de los que se ha enterado el 
que suscribe, a tomar a su cargo dicha 
contrata por la cantidad de ... (en le
tra) pesetas, comprometiéndose asimis
mo a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría que han de ser em
pleados en tales trabajos por jomada le
gal y por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los límites legales no 
serán inferióles a los tipos fijados por los 
Organismos competentes. *

(Fecha y firma del proponente.)
Zaragoza, 16 de diciembre de 1959.—El 

Alcalde-Presidente (ilegible).—Por acuer
do de S. E.: el Secretario general (ile
gible).

4.571.
MONTSENY (BARCELONA)

Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto extraordinario, y a reserva de 
,su sanción definitiva, y no necesitándose'- 
autorización especial, se anuncia la su
basta de las obras de construcción de dos 
Escuelas, según el proyecto que obra en

la Secretaria municipal, bajo el presu
puesto de contrata de 348.424,33 pesetas.

Las proposiciones deberán presentarse 
dentro del plazo de veinte días hábiles 
de la inserción de .este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado», efectuándose la 
apertura de pliegos en el siguiente día 
hábil del transcurso de aquéllos, a las 
doce horas, y en el salón de la Alcaldía.

Las obras deberán realizarse en el pla
zo de ocho meses, habiéndose fijado las 
garantías provisional y definitiva en las 
cantidades de 8.710,60 y 17.421.20 pese
tas, respectivamente.

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..., con domicilio 
en ..., enterado del pliego de condiciones 
reguladoras de la subasta de construc
ción de dos Escuelas unitarias, se com
promete a realizar dichas obras poi; la 
cantidad de ... pesetas (en letras y nú
meros).—Fecha y firma.

Montseny 15 de diciembre de 1959.—El 
Alcalde, Luis Planas.

14.699.

j Cabildos Insulares 

HIERRO (SANTA CRUZ DE TENERIFE)

El «Boletín Oficial» de esta provincia 
número 144, correspondiente al día 2 del 
que cursa, inserta anuncio haciendo pú
blica la convocatoria y programa que han 
de regir en la oposición directa y libre 
para cubrir la plaza de Médico Director 
del Hospital Insular de este Cabildo, cuya 
plaza se halla dotada con el haber anual 
de diecinueve mil pesetas y demás emo
lumentos que le correspondan.
. Los aspirantes deberán hallarse en po
sesión del título de Licenciado o Doctor 
en Medicina y someterse a los ejercicios 
comprendidos en el cuestionario que se 
inserta eii el referido periódico oficial.

Las instancias se presentarán dentro 
del plazo de treinta días a partir de la 
publicación de‘ este anuncio en el «Bo- # 
letín Oficial del Estado».

Valverde del Hierro, 7 de diciembre 
de 1959.—El Secretario, J. R. Pérez.—Vis
to bueno, el Presidente, Padrón Espinosa.

14.679.
\

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA QUINTA
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés di
recto en el mantenimiento del mismo, que 
por don Felicitos Alonso Pardo se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis- 
trativo sobre revocación del acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar- de 
20 de febrero de 1959, confirmado en 22 de 
mayo -siguiente, denegatoria de la mejora 
de haberes pasivos solicitada por el hoy 
recurrente, Guardia civil en situación de 
retirado, pleito al que ha correspondido 
el número general 2.208 y el 160 de 1959 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento ̂  a 
las referidas personas, con arreglo o los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley Reguladora de ía Juris
dicción Contencioso-administrativa y con 
la prevención de que si no comparecie
ren ante la susodicha. Sala de este Tri-

« bunal dentro de los términos expresados 
¡ en e) artículo 66 de la misma, les parará 

el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumpli¿nieiito 
de .providencia fecha 1 de diciembre 
de 1959.

Madrid, 10 de diciembre de 1959.—El 
Secretario, Isidro Almonacid.

6.459.
♦

* * *

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las.peifonas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés ai 
recto -en el mantenimiento del mismo, que 
por don Pascual Guardiola Milanes se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo sobre resolución del Ministe
rio del Ejército dictada en 31 de marzo 
de 1959 sobre, ^negación al hoy recu
rrente del ingreso en el Benemérito Cuer
po de Mutilados, de Guerra por la Pa
tria, confirmada por resolución de 4 de 
junio siguiente, pleito al que han corres-

. •

a

. pondido el número general 2.557 y el 207 
de 1959 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a tos 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley Reguladora de ia Juris
dicción Contencioso-administrativa v con 
la prevención de que si no comparecie
ren ante la susodicha Sala de esté Tri
bunal dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma, les p¡ara*á 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia fecha 13 de noviembre 
de 1959.

Madrid, 10 de diciembre de 1959.—El 
Secretario, isidro Almonacid.

6.460.
* * *

•
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés di
recto en el mantenimiento del mismo, que 
pot  don -Lesmés Cuesta Sánchez, Capi
tán de Infantería retirado, se ha inter-
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puesto recurso oontencioso-adminlstrativo 
sobre resolución del Consejo Supremo de 
Justicia Militar en 8 de enero de 1959 
sobre señalamiento de haberes pasivos, 
pleito al que han correspondido el núme
ro genera] 2.476 y el 202 de 1959 de la 
Secretaria del que suscribe.
NY  para que sirva de emplazamiento a 

las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 v 64, en relación, con ios 29 
y 80 de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencloso-administrativa y con 
la prevención de que si no comparecie
ren ante la susodicha Sala de este Tri
bunal dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia fecha 19 de noviembre 
de 1969.

Madrid, 10 de diciembre de 1959.—El 
Secretarlo, Isidro Almonacid.

6.461.

*  *  *

. Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de.las personas a cuyo 
favor hubieren derivado O' derivaren de- 

. rechos del acto administrativo impugnado 
y dé quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Rafael Herrera Muñoz, don Antonio Mo- 
yano Navarro, don Carlos José Martín 
Fidalgo v don José Albaladejo Santacreu 
se ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo sobre revocación del De
creto de la Presidencia del Gobierno nú
mero 1636. de fecha 23 de septiembre 
de 1059, dictado para convalidar la exac
ción paraflscal por descuento de Pagadu
ría de los Administradores provinciales de 
Enseñanza Primaria/y de la Orden del 
Ministerio de Educación Nacional de 22 de 
octubre de igual año, por la que se aprue
ba la Instrucción general para la recau
dación de tasas y exacciones paraflscales 
convalidadas en dicho Departamento mi
nisterial por el citado Decreto y por otros 
catorce preceptos más de igual rango, 
que en la mencionada Orden se enumeran, 
pleito al que han oorrespopdido el núme
ro general 2.607 y el 214 de 1969 de la 
Secretarla del que suscribe.

Y  para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, ccm arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencloso-administrativa y con _ 
lá^prevención de que si no comparecieren 
ante Já susodicha. Sala de este Tribunal 
dentro de. los términos expresados en el 
artículo 66 ele la misma le$ parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de provi
dencia fecha 1 de diciembre de 1959.

Madrid, 10 de diciembre de 1959.—El Se
cretario, José Benéitez.

6.401

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor Juez de Primera 
Instancia número nueve de los de esta 
capital en autos seguidos a instancia de 
.don Juan Díaz de Jove y don Vicente 
Calderón Pérez Cavada, representados por 
el Procurador don Bienvenido Moreno Ro- 

- qrígüez, contra don Luis Arenzada de la 
Barrerá, sobre, procedimiento sumario liL 
Pótecário, en garantía de dos préstamos 
importantes las cantidades de doscientas 

' dncuéhta mil y ciento cincuenta mil pe- 
' setas, respectivamente, y veinticinco mi) 
y quince mil pesetas para costas y gastos, 
ee anímela de nuevo por primera vez y 
térmico de veinte días, por haber sido 
declarada en quiebra las anteriores, la fin- 

hipotecada y que se describe en la si- 
guiénte forma;

Una. finca rústica al sitio de «Los For-
Y

!

mones del Royo del Almagrero», de 225 
hectáreas 17 áreas y 20 centláreas; que 
linda: al Saliente, con la veredilla de Val- 
tablado; Mediodía y Poniente, con aguas 
que bajan de Valtablado, y Norte, Lleco; 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cañete al tomo sexto, libro primero 
de Huélamo, folio 89, finca número 21.

Para cuya subasta se ha señalado el día 
quince de febrero próximo, a las doce de 
su mañana, en el local de esta Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero uno, bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo^para esta pri
mera subasta la cantidad de ciento seten
ta mil pesetas, y no se admitirán posturas 
que sean inferiores a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar los .licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el diez 
por ciento del precio, por lo menos, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pur 
diendose hacer el remate a calidad de 
ceder a un tercero.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de la 
vigente Ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes—si los hu
biere—al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Y  para su publicación con la antela
ción necesaria en el «Boletín Pficial del 
Estado», expido y firmo el presente, con 
el visto bueno del señor Juez, en Madrid 
a doce de diciembre de rail novecientos 
cincuenta y nueve.—El Secretarlo (ilegi
ble).—Visto bueno, el Juez de Primera 
Instancia (ilegible/

14.713.

BARCELONA

En méritos de lo acordado por el se
ñor Juez de Primera instancia del Juz
gado, número nueve de los de esta ciudad 
en lós autos de Juicio ejecutivo promo
vidos por el Procurador don Juan M. Mar
gena/ en representación de «Colegio Ofl- 
cial de Arquitectos de Cataluña y Balea
res, S. A.», contra la entidad «Cala del 
Rey, S. A.», por el presente se anuncia 
la venta m primera pública subasta por 
término de veinte días y precio de su 
avalúo de la finca que se describe como 
sigue:

«Extensión de terreno o piesp de tierra 
cultivada, viña, olivar y bosque, situada
én el término municipal de Bagur, terri
torio llamado La Riera, en la cual hay 
una casa torre compuesta de sótanos, 
planta baja y un piso; un garale separa
do de la planta baja, con cubierta de 
terrado, en el que se proyecta levantar 
un piso para vivienda del guarda; un po
so y embarcadero; mide en Junto una 
superficie de tres hectáreas, ochenta y 
dos áreas, setenta y siete centláreas, die
ciocho decímetros cuadrados; lindante: 
a, Oriente, con la playa del Mar y parte 
:on la finca del señor Charrativa; a Me
diodía y Poniente, con finca de Ramón 
Pella Tort, mediante camino, y al Norte, 
parte con Pedro Coll Llach, mediante ei 
camino que dirige a Bagur, y paite con 
dicho Charrativa; del garaje de esta fin
ía parte un camírío o carretera que em
palma con el citado camino carretero que 
conduce a Bagur. Inscrita a favor de 
xcala del Rey, S.. A.», en el tomo 1.497, 
íibro 52 de Bagur, folio 71, finca 1.989, 
inscripción 14.

Valorada la descrita finca por el Ar- 
juitecto cjou- Narciso Negre Tibáu en la 
cantidad de cuatro millones ciento vein
tisiete mil setecientas pesetas. 1

La subasta tendrá lugar en la Sala 
fr.udiencia de este Juzgarlo, el día dieci
ocho dé enero de mil novecientos sesen

ta, a las doce horas, bajo las condiciones 
siguientes:

1.a Que los autos y certificación de 
caigas estarán de manifiesto en Secreta
ría; que se saca la finca a subasta sin 
suplirse previamente los títulos de pro
piedad, que no fueron presentados por la 
deudora al ser requerida al efecto, de
biendo conformarse con ellos los lidiado
res y sin, derecho*a exigir otros; que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor. continuarán subsistentes y que el re
matante los acepta, quedando subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate.

2* Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di
cho avalúo, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de cederlo a tercero, debiendo 
los licitadores para tomar parte en el 
mismo consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo verifi
cado en el establecimiento público desti
nado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efectivo de 
dicho precio de avalúo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; devolviéndose 
acto seguido el depósito a los postores 
que ño resulten rematantes, excepto el 
que corresponda al mejor postor, el que 
se reservará como garantía del cumpli
miento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

3a Que los gastos de la subasto, pago 
de derechos reales a la Hacienda pública 
y demás inherentes que hubiere correrán 
a cargo del rematante.

Barcelona, siete de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—El Secre
tario. Gregorio Galiana.

14.674

VELEZ -RUBIO

Don Rafael Augusto Bañón y Rodes, Juea
de Primera Instancia de Vélez-Rubio
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y Secretaría del que refrenda 
se tramita expediente para la declaración 
de fallecimiento de Domingo Serrano Mo
tos, el cual se ausentó del pueblo de To
pares en el año 1940, sin que desde su 
marcha se hayan vuelto a tener noticias 
del mismo.

Lo que se hace público a los efectos del 
artículo 2.042 cíe la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Dado en Vélez-Rubio a catorce de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—El Juez. Rafael Augusto Bañón.
• 6.474. 1.» 22-12-1959

R E Q U I S I T O R I A S  

A N U L A C I O N E S  
Juzgados Civiles

El Juzgado de Instrucción número 5 de 
Madrid deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumarlo 70 de 
1956, José Guirado Gallego.—(4877).

El Juzgado ele Instrucción de Murcia 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 140 de 1956, An
tonio Murciano Abellán.—14894).

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
Pamplona deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 203 de 
1053. Antonio Ambrosio Ucar Jarauta.— 
(4895).

El Juzgado de Instrucción de Tudela 
deja sin efecto ia requisitoria referente 
al procesado en sumario 15 de 1954, Jesús 
Reija Rabanera.—(4896;.

El Juzgado de Instrucción número 5 de 
Valencia deja sin efecto ha requisitoria 
referente al. procesado en sumario 294 de 
195'!. José Camps Vilanova.—(4807).

El Juzgado de .Instrucción cíe Villena 
deja sin efecto la requisitoria referente 
fi la procesada e:j causa 90 de 1952, Car
men Fernáiídez Gorreta.—(4808;.
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUS
TRES COLEGIOS DE AGENTES DE 

CAMBIO Y BOLSA

MADRID
Esta Junta Sindical, en sesión celebra

da el día 15 del actual y en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos general de 
Bolsa9 e interior dé la de Madrid, ha 
acordado:

«Que se admitan a contratación pú
blica bursátil e incluyan en lá cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio los si
guientes títulos, emitidos y puestos en 
circulación por la Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.

250.000 bonos de Tesorería, al portador, 
de 1.000 pesetas nominales cada uno, nú- 
meras 1 al 250.000 inclusive, al interés del 
6.75 por 100 anual, con cupones venci
miento 1 de abril y 1 de octubre de cada 
año, a partir de abril de 1959. Los impues
tos serán a cargo de la Compañía emisora, 
salvo el que grava el interés, que será a 
cargo de los tenedores.

Dichos bonos se amortizarán a la par 
en el plazo de nueVe años y once meses, 
por sorteo de lotes, con arreglo ai cuadro 
que aparece al dorso de los títulos, a par- 
tir de 1 de septiembre de 1959. La amor
tización se llevará a cabo mediante el 
reembolso del nominal del título o bien 
mediante la conversión de 3.000 pesetas 
nomínales de bonos por cuatro acciones 
ordinarias de la Compañía, que se entre
garán libres de gastos, reembolsándose en 
metálico las fracciones que hubiere. ÍJn 
uno y otro casa el tenedor percibirá, ade
más, una prima de amortización del 1 
por 100 neto sobre el nominal del bono, 
por cada año transcurrido entre la fecha 
de emisión y la de amortización.»

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportunos.

Madrid, 18 de diciembre de 1959.—El 
Secretario. Pablo Villa Urquidi.—Visto bue
no: el Síndico- Presiden te. Enrique Gar
cía de la Rasilla.

14.66 8 .

* * *

( OLEGIOS OFICIALES DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS

GRANADA
Por este Colegio Oficial se tramita ex

pediente para la devolución de fianza a 
don Joaquín de Molina Lozano, por haber 
cesado a 'petición propia en el ejercicio 
de la profesión de Gestor administrativo 
en esta capital, calle Campillo Alto, 7, 
lijándose un plazo de tres meses para las 
reclamaciones que contra la misma hu
biere lugar.

Granada. 16 de noviembre de 1959 —El 
Presidente.

2.274. • * *

BANCO ESPAÑOL DE ( REDITO

Por estar incursos en la'presunción le
gal de abandono que establece el Real 
Decreto-ley de 24 de enero de 1928. se 
hace el presente llatnaiTÜento preceptivo 
a los titulares de los siguientes depósitos 
de valores y do efectivo o a sus derecho- 
luibiuites. u los efectos que establece el 
citado Decreto-ley:'

Suaurral de Barcelona: Agustina Con- 
treras López, ,2.000 pesetas. D. amortiza- 
K c  4 nov 100. y 55 yc íu 'a r  Lolo»*?s
C. mpi Resanes, l.COO pes.tus, D. P., In

terior, y 1.241,25 pesetas. Ramón Sanchís 
Pascual, 25 acciones PF. CC. Andaluces. :
Adela Lucena Alguacil, nueve obligaciones 
Ayuntamiento de Barcelona, 5 por 100, y 
3.079,43 pesetas. Teresa Gavañach Tort, ] 
una obligación Compañía Flúido Eléctri
co y 571.08 pesetas, Salustiano Juan Pe- 
riáñez Martínez, 4.000 pesetas, D. P. Inte
rior, y 2.937,50 pesetas. Carlos de Molíns 
y de Sentmenat y Consuelo de Mas de 
Molíns, una parte fundador Gran Metro 
de Barcelona. Angelina Ríu Planellas, una 
obligación 'Gobierno Imperial de Marrue
cos, 5 por 100. Josefa Martínez Costa, 17 
obligaciones y cinco acciones Cooperativa 
FU'údo Eléctrico y 9lfc,04 pesetas. Carmen 
Aguilera Enrich, seis obligaciones Socie
dad Froductora de Fuerzas Motrices, 6 
por 100; cuatro acciones Compañía Tele
fónica v 7,402,26 pesetas. María Solanich, 
viuda de Martí, una obligación Coopera
tiva Fluido Eléctrico, 6 por 100, y 243,80 
pesetas. Dolores Valls, viuda de Artigas, 
una cédula Palacio Real de Barcelona, j 
Josefa Galobardas Batllori, dos obligacio
nes provinciales, 6' por 100, 2.000 pesetas,
D. P. Exterior, y 3.188,49 pesetas. Carmen 
Fortuny Pares, tres obligaciones Compa
ñía General FF. CC. Catalanes, 6 por 100. 
Antonio Santinl Geronimi y Honorata 
Falcó de Santini, 2.800 pesetas, D. P. In
terior. Manuel Trías Pau, 9.000 pesetas, D. 
amortizable 3 por 100, y 4.000 pesetas,
D. P. Exterior. Ramona Morera Esquiús.
1.000 pesetas Deuda Ferroviaria 5 por 100. 
Antonia Barrabés Nadal, tres obligaciones 
Sevilla-Jerez-Cádiz. Anita Buxó Rovira. 
siete acciones Banco de Cataluña. Ma
nuela Toral Llera, una obligación M. Z. A..
15 obligaciones Ayuntamiento de Barce
lona, 5 por 100, y 3.845,68 pesetas. Salva- j 
dor Valera Aparicio. 4.000 pesetas, D, 
amortizable, 5 por 100. Carmen Blanch ¡ 
Farióla, 9.000 pesetas. D. amortizable 4 
]X)r 100; ocho obligaciones Ayuntamiento 
de Barcelona, 5 por 100, y 6.440.98 pesetas. 
Alejandro Mata Rovira y Antonia Tre- 
mora Mora, 3.000 pesetas. D. amortizable 
5 por 100.

Sucursal de Linares: Sociedad de Alba
ñiles «La Reforma», 22.000 pesetas. D. P. \ 
Interior, y J7.756,70 pesetas. ¡

Sucursal de Madrid: Jasé Miñones Ber- I 
nárdez, 800 acciones Industrias Harineras .1 
de la Loma. Alberto Koch, 10 acciones j 
Altos Hornos de Andalucía. i

Sucursal de Navalmoral de la Mata: ¡ 
Enrique Rincón de las Casas. 4.000 pese
tas, D. amortizable. 3.5 por 100. y 4.045.95 
pesetas

Sucursal de Villanueva de la Serena: 
Pedro Mayor Berceruelo, dos bonos de 
disfrute y' dos acciones Unión Resinera 
Española, y 1 456.31 pesetas.

14 666.
* • *

COMPAÑIA SEVILLANA DE ELECTRI
CIDAD

Ponemos en conocimiento de nuestros 
obligacionistas que a partir del próximo 
día 2 de enero procederemos al pago de 
los intereses de nuestras obligaciones:

Serie 7. \ cupón número 75 
—  10 , —  -  112
—— 11. — — 64

l - - 1 2 .  —  -  55
i 15. — — 6
: ' -- 16. — — 7
! r”; > (jelóctrica ciel Guudlaio»,
| ctipuii número o i.

Compañía Anónima «Mengemor», cupón 
número 18.

También se abonarán desde dicha fecha 
las obligaciones serie «Mengemor». emi
sión 1951, que han sido amortizadas en 
reciente sorteo y cuyas listas están ex
puestas en los Bancos para conocimiento 
de nuestros obligacionistas.

Los Bancos encargados de efectuar es
tos pagos son:

Banco de Vizcaya, ¿anco Urquijo, Ban
co de Bilbao, Banco Español de Crédito, 
Banco Hispano Americano, Banco Central 
y sus respectivas sucursales.

Sevilla. 15 de diciembre de 1959 -  El 
Consejo de Administración. "

14.667.
* * *

CREDITOS S. LOINAZ, SOCIEDAD. 
ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas de 
la Sociedad a la Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar el día once de enero pró
ximo, a las doce horas, en el domicilio 
social, plaza del Trece de Septiembre, nú
mero l, bajo el siguiente orden del día:

1° Censura de la gestión social.
2.° Examen y, en su caso, aprobación 

del balance y las cuentas corresponriien- . ' 
tes al ejercicio I958rl959.

3.° Aplicación de resultados.
En el caso • de no poderse celebrar la 

Junta en la fecha señalada por falta del 
necesario quorum de asistencia, se cele
brará, en segunda convocatoria, veinti
cuatro horas más tarde.

Se recuerda , a todos los accionistas el 
cumplimiento ele todos los preceptos esta
tutarios y legales relativos al derecho de 
asistencia v voto en las Juntas generales.

San Sebastián. 16 de diciembre .de 
1959.—Por el Presidente del Consejo de 

i Administración. María Borras de Quadras,
I Secretario.
Í 14.688.
! • # •

! COMPAÑIA AUXILIAR DE FERROCA- 
! RRILES, S. A.
¡

En cumplimiento de acuerdo de Con
sejo de 28 de octubre último, sobre am
pliación de capital, en aplicación del ar
tículo 94 de la Ley de Sociedades Anóni
mas, se va a proceder a partir del día 2 
de enero próximo a la entrega a los 
señores accionistas de los títulos creados, 
a razón de una acción nueva pór cada 22 
antiguas, sin desembolso alguno para el 
accionista.'

Las nuevas acciones participarán en los 
repartos que se hagan de los beneficios 
sociales obtenidos a partir del 1 de enero 
de 1̂ 60 y también en los aumentos de 
capital por conversión de reservas que se 
acuerden con posterioridad a la entrega 
de dichas acciones.,

Esta operación se realizará utilizando, 
el cuoón número 43 de las acciones nú
meros l al 949.406. ambas inclusive, y la 

¡ entrega de las acciones se efectuará, den
tro drl plazo comprendido entre el día 2 

1 de eneró al 15 de febrero próximo, por 
: lo.; Bancos Urquijo. Hispano Americano 
¡ y Aragón en sus centra'es. sucursales y 
| juncias. ,

F' ' .s?jo de Administración.
1 l*x.u é3.
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THE LIVERPOOL & LONDON & GLOBE INSURANCE COMPANY, LIMITED
Sucursal de España  

Balance en 31 de diciembre de 1858

A C T I V O P e s e t a s P A S I V O P e s e t a s

Efectivq en-Caja y Bancos...........................................
Valores mobiliarios........................................... ..........
Delegaciones y Agencias: Saldos activos...................
Recibos de prima pendientes de -cobro .................
Reaseguro aceptado: Saldos activos.............  .......
Reaseguro cedido: Reservas de riesgos en curso a car

go de los reaseguradores........................................Deudores diversos................. ¿ ....................................
Fianzas..................................... . .................................

545.298,08
625.670,50
161.802,73
85.504,48

180.827.92
6.786.43

277.364,43
843.75

1.884.098.32

Casa Central.................................................................
Reservas técnicas legales:

Para riesgos en curso..................  390.788,28
Para siniestros pendientes ........  114.962,37

Provisiones para primas pendientes ........ 1 ..............
Reaseguro cedido: Saldos pasiv&s ... .......................
Delegaciones y Agencias: Saldos pasivos..................
Acreedores diversos ........................%......... .................
Pérdidas y Ganancias..................................................

•

734.026.65

505.750.65 
17.100,90 
11.184,19

306.37
76.978,35

538.751.21
1.884.098*32

Cuenta de Pérdidas y Ganancias

D E B E P e s e t a s H A B E R1 . P e s e t a s

Siniestros pagados................. .............................
Gástos de administración..........................................
Reservas técnicas del presente ejercicios

Para riesgos en curso ... ........... S84.001,8£
Para siniestros pendientes ......... * 114.962,3r

Provisión para impuestos y primas pendientes de
actual ejercicio........................................................

Consorcio de Compensación dé Seguros..................
Primas cedidas en reaseguro ........................... ..........
Reservas técnicas del ejercicio anterior a cargo de los

reaseguradores.......................................... ..................
Saldo acreedor del ejercicio actual.................................

97.776,38
697.664,93

’
498.904,22
74.639,27
1.930,98

20.359,29
7.612,60

538.751.21

1.937.698.88

Reservas técnicas del ejercicio anterior:
; Para riesgos en curso ......................  399.862.7H
¡ Para siniestros pendientes ..........  % 208.954,4(

Provisiones para primas pendientes del ejercicio anterior ..........................................................................................
Primas emitidas en el ejercicio .........................................
Derechos de registro..................., ............................................
Impuestos reintegrados, derechos de pólizas y otros
Producto de los fondos invertidos...................................
Beneficio por realización de valores mobiliarios.........
Consorcio de Compensación de Seguras.......................
Reaseguro cedido: Gastos reintegrados por los rease

guradores ..................................................................................

>
608.817.13

14.195,66
1.172.364,85

29.554,09
49.027,38
23.409.90
31.381,25
2.334.02
6.614,60

1.937.698,88

«The Liverpool & London & Globe Insurance Company, Li mited».—-Gerente para España, Richard D. Prior. 
2.333. /

BOYAL INSURANCE COMPANY. LIMITED 
Sucursal de España 

Balance en' 31 de diciembre de 13f>8

A C T I V O P e s e t a s P A S I V O P e s e t a s

Efectivo en Caja y Bancos.................
Valores mobiliarios ,.................................
Delegaciones y Agencias: Saldos activos.............  ...
Recibos de primas pendientes de cobro ... ... . . ...
Reaseguro aceptado: Saldos activos...........................
Reaseguro cedido: Reserva de riesgos en curso a cai

go de los reaseguradores......................................
Deudores diversos ..............................................
Fianza y cjepó,sitos en efectivo..................................

2.434.174,17
5.320.531,50
2.658.873,61

816.538,72
603.151,60
71.359,34

146.935,20
7.298,73

12.057.862,87

Casa Central...................... ........................................................
Reservas técnicas legales:

Para riesgos en curso .............. : .. . 3.658.663,9f
Para siniestros pendientes ........... 878.241,6]

Provisiones para primas pendiéntes ..............................
Reaseguro aceptado: Saldos pasivos ............................
Reaseguro cedido: Saldos pasivos..................................
Delegaciones y Agencias: Saldos pasivos........ .........
Acreedores diversos ......................................................
Pérdidas y Ganancias................................................

2.914.894.36

L
4.534.905,56

163.107,74
6.826.13

36.367.60
36.846,25

703.421.17
3.661.504,06

12.057.862.87

Cuenta de Pérdidas y Ganancias

D E B E Me s e t a s H A B E R P e s e t a s

Sinlestroa pagados..................................  . . .
Gastos de administración...................................

* Reservas técnicas del presente ejercicio:
Pará riesgos en curso ....................... 3.885.304,61
Para siniestros pendientes ..........  878.241,61

Provisión para Impuestos y primas pendientes de
actual ejercicio..........................  ..........................

Primas cedidas en reaseguro..............................................
Reservas técnicas del ejercicio anterior a cargo d<

los reaseguradores.............. ................ . .............. . ...
Otros adeudos no especificados........................................
Consorcio de Compensación de Seguros.......................
Saldo acreedor del ejercicio actual ...................................

.. 1.774.589,13 
5.992.676,69

LL
4.463.546,221

730.851,34
236.633,71
64.510,90
7.722,02

16.373,08
3.661.504,06

16.948.407,81

Reservas técnicas del ejercicio anterior:
Para riesgos en curso..................  3.057.356,4:
Para siniestros pendientes .........  1.211.771,4:

Provisiones para primas pendientes del ejercicio anterior y otras...................................
Primas emitidas en el ejercicio........ , t
Derechos de* registro.............;............................
Impuestos reintegrados, derechos de póliza y otros !! 
Producto de los fondos Invertidos ...
Consorcio de Compensación de Seguros................
Reaseguro cedido:

Gastos reintegrados por los reaseguradores .., 
Otros abonos no especificados............ . . %\

2
L

4.269.127,83
409.541,15

11.078.494,60
276.883,71
615.824,44
198.115,35.
26.027,26
73.993,64

399,83
16*948.407.81

cRoyal Insurance Company, Limited».—Gerente para Espa ña. Richard D. Prior. •
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L E Y  D E

O R D E N

P U B L I C O  

Ley de 3 0 .d e  ju l io  de 1959
DE ORDSN PÚBLICO

P ublicada e n  el 

B o le t ín  O f ic ia l  del  E stado 

DE 31 DE JULIO DE 1959

R eí S. 21. 1959

PRECIO: 8 pesetas

Cubierta de cartulina 

a dos tintas

•  •
VEASE AIi DORSO Corte por la linea de puntos y envíenos su petición

Sello 
de 

0.25

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n-

 
de 

P
ub

li
ca

ci
on

es
 

«B
ol

et
ín

 
O

fi
ci

al
 

de
l 

E
st

ad
o»

 

T
ra

fa
lg

ar
, 

29
 

M
A

D
R

I
D

.
-

l
 

0

A V I S O  
PARA LOS SUSCRIPTORES 

DEL B. O. E.
Se advierte a todos los sus- 

criptores de provincias la obli
gación que tienen de abonar el 
importe de su suscripción para 
el año próximo antes del 31 de 
diciembre, ya que a partir del 
1 de enero de 1960 comenzará 
a suspenderse el servicio a quie
nes no hayan abonado la suscrip
ción correspondiente.

Es conveniente abonar de una 
.sola vez el importe total de la 
anualidad, 450 pesetas, para evi
tar que cualquier retraso en el 
pago de trimestres sucesivos dé 
lugar a la suspensión del servicio 
y a la consiguiente pérdida de 
los ejemplares publicados duran
te el tiempo que dure la, sus
pensión.

Los precios de suscripción son: 
450 pesetas al año, 225 aF se- 

. mestre y 112,50 al trimestre. 
Extranjero: 750"pesetas al año.

LA ADMINISTRACION


